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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Cí&falpSsa.—El General en Jefe participa que las faccio
nes que atacaban la población de Bañólas huyeron'a la 'apro
ximación de la columna que'm archó en su socorro , experi
mentando m uchas'bajas, habiendo tenido por nuestra parte la 
de un Jefe y .cuatro individuos muertos y 12 heridos, todos 
perteneciehtes’á los Voluntarios de dicho pueblo. ;

No se han recibido más partes relativos á encuentros con 
las facciones, carlistas. . , •

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO . V
El Gobierno de la República, deseando facilitar la re

quisición general de caballos decretada en 18 de Setiembre 
último, de acuerdo con el Consejo de Ministros, decreta lo 
siguiente:

Artículo 1.° Todos los Ayuntamientos entregarán, la 
relación de caballos prevenida en el art. '% °  del reglamento1 
de 20 de Setiembre'pr.oxinip pasado á. las Aütóriclades Üii-' 
litares de su respectiva .provincia ántesnde ocho dias, á. 
contar desde la fecha. Los Ayuritamientos incluirán en re
lación todos los caballos existentes en sus pue/blos'y- ter 
minos, sin excepción alguna, y con expresión de los. veci
nos á que pertenecen. V ' , }

Art. %\°< Los AyuntamiQntos publicarán inmediata
mente las relaciones de caballos, fijándolas en los sitios de 

• costumbre, donde permanecerán1 tres dias á contar desde 
la fecha, para -que . con conocim iento de ellas; puedan ¡h a -, 
cer los vecinos las- reclamaciones de exclusión ó inclusión 
que procedan.ó ;.:á V

Art. 3.° Las Autoridades militares de las provincias, 
cuándo tengan todas las relaciones de los pueblos de las. 
suyas respectivas, dispondrán, se numeren los caballos des-/ 

‘ de el número uno hasta donde alcance, el completo, y da
rán cuenta telegráficamente á este Ministerio* del total de 
caballos, registrados, : , • • . ‘

Art. 4 °  Cparido' termine el registro general de caballos, 
se determinará/pqrs soqteo ante las Juntas de requisa de 
que trata el. art. 3.° del citado reglamento, el orden en que 
deben ser llamados y presentados por sus dueños los ca
ballos. ' ■ ■ . \

A rt. S .° ; Se fijará oportunamente por el Ministerio de 
la Guerra el número .de' caballos que corresponde dar á 
cada provincia.

Art. 6.° Guando un número, sea declarado inútil por no 
reunir las condiciones determinadas por el decreto ya c i
tado, será llamado* el número siguiente y sucesivos hasta 
que se cubra el cupo señalado á cada provincia.

Art. 7.° Los caballos serán conducidos á la capital de 
la provincia á cargo de las Diputaciones provinciales el 
día que señále la Autoridad militar.

Art. 8.° Los caballos de raza extranjera, los de tiro de 
gran alzada, los de carrera matriculados como tales, y los 
padresñp.qxentós por el art. 4.° del decreto de 18 de Se
tiembre último 'podrán sustituirse - por sus dueños con 
otros caballos que reúnan las condiciones de edad y alza
da exiguas para el servicio de la guerra. ;

Art.cfi.0 : Se exceptúan de la requisición los caballos, de 
los Embájadores, Ministros y Encargados de- Negocios ex
tranjeros, declarando estos ser de su propiedad. Los Cón
sules extranjeros exceptuarán • do*s-: caballos,' siendo tam
bién de su exclusiva pertenencia. ’, / /  b 

Art. 10. También exceptuarán de la requisición un ca-

r bailo, siendo de su pertenencia, los Oficiales generales que 
se hallen en situación de cuartel.

Art. 11. Los caballos que en virtud de la requisa c o 
menzada en algunas provincias estén ya en poder de 

: las Comisiones se conservarán por las mismas, y sólo 
serán devueltos á sus dueños, si después de cubierto el 
cupo' que á cada provincia se le señale no les hubiere 
correspondido ser llamados.

, Art. 12. Los particulares que oculten sus caballos y 
,las Autoridades que consintieren la ocultación estarán 
atenidos al art. 6.° del mencionado decreto.

Art. 13. No se. dará curso en el Ministerio de la Guer
ra á las solicitudes que se presentaren en súplica de exen
ción no comprendida en ; el decreto de 18 de Setiembre, 
reglamento de 20 del mismo irnos ó del presente decreto.

; Madrid quince d e 1 Noviembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

: El Presidente del Gobierno de la República,
I S r n i l i ©  C a s s t e l a r .

. El Ministro de la Guerra,
' £osé''§arac3fcez Bregua*'

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Gobierno de la R epúbli
ca de la com unicación que Y. E. dirigió á este Ministerio 

fíeh 13 de Octubre ú ltim o,‘participando que.el Alférez del 
^arma de su cargo D. César 'Cañedo y Sierra, destinado 
momo supernumerario al regimiento de Alcántara , 2.° de 
cazadores, por orden de 25 de Agosto anterior, no ha veri-
• fícádo su-presentación en dicho cuerpo ni justificado su 
'existencia en los meses siguientes, ignorándose su para
dero; se ha servido disponer el referido Gobierno que. el 
Oficial He que se trata sea baja definitiva en el E jército, 
publicándose esta resolución ,en la G a c e t a  o fic ia l, para 
que llegando ámoticia derlas-Autoridades civiles y milita
res, no pueda.!el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido, conforme previene la Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante, si se 
presentare ó fuese habido,* sujetó A  la responsabilidad que 
haya ̂ podido’ contraer! ■ '

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios "guarde á Y. E. muchos años. Ma-
• drid 11 de Noviembre de* 1873.

1 SANCHEZ BREGUA.
. Sr. Director general de Caballería.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Gobierno de la Repú
blica de la comunicación que Y. E. dirigió á este M inis- 
terioen  15 de Octubre próxim o pasado /participando que 
el Comandante de Caballería D. Juan Lepez Ñ uño, desti
nado én concepto de supernumerario al regimiento de 
Arlaban, 2.° de Carabineros, por orden de 6 de Setiembre 
anterior , no ha verificado su presentación ni justificado 
su existencia á pesar del tiempo trascurrido ; el expresado 
Gobierno se ha servido resolver que el citado Comandante 
D. Juan López Ñuño sea baja definitiva en el Ejército, pu
blicándose esta disposición en la G a c e t a  oficial, para que 
¡legando á noticia de las Autoridades civiles y militares, 
no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido, con arreglo á Ordenanza y pres
cripciones vigentes; quedando no obstante sujeto, si se 
presentare ó fuese h ab ido , á la responsabilidad en que 
haya podido incurrir.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Noviembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Director general de Caballería.

Excm o. Sr.: Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de Y. E., fecha 10 de Octubre último, 
participando que el Alférez de Caballería D. Manuel Plan-

tado Martínez, destinado en el mes de Julio anterior al 
regimiento lanceros de Lusitania, no se ha presentado á 
dicho cuerpo ni justificado su existencia en los meses se 
guientes; el refefído Gobierno se ha servido resolver que 
el mencionado Oficial sea baja definitiva en el Ejército, 

^publicándose está / disposición en la G a c e t a  o ficia l, para 
que llegando á noticia de lafe ̂ Autoridades civiles y m ili
tares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido, con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes; quedando sin,embargo sujeto, si se pre
sentare ó fuese habido, á la responsabilidad que haya po
dida contraer.

Lo h igo á Y. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 
de Noviembre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Director general de Caballería.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno de la República, en uso de las facultades 

que le concedió la ley de 2 de Setiembre del presente año, 
decreta lo siguiente:

Artículo único. La Milicia nacional local de la Penín
sula é islas adyacentes se regirá por el reglam ento-apro
bado con esta fecha.

Madrid diez y seis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
3EmiI£© Ca^íelas*.

ERIimstro dé i a Gobernación,
Elesateri© Sfassoasnave.

R E G L A M E N T O

PARA LA EJECUClON DE LA LEY DE 2 DE SETIEMBRE DE 1873 
sobre organizacion

DE LA

                 M I L I C I A  N A C I O N A L

T IT U LO  P R IM ER 0.

FORMACION DE LA MILICIA NACIONAL.

Artículo 1.* Con arreglo á la Ordenanza de 14 de Julio 
de 1822, restablecida y reformada en virtud cíe la  ley de 2 de 
Setiembre de 1873 por el Gobierno de Jai. República en 18 del 
mismo, todo español, desde la edad de 18 años hasta la ele 4o 
cumplidos, cjue esté avecindado y tenga propiedad, rentas, in 
dustria ú otro modo conocido de subsistir, ó >seá hijo del que 
tenga alguna de estas circunstancias/está obligado á servir en 
la Milicia nacional. ' > • : . ; ' - ■ T

Art. 2.° Podrán ingresar ó continuar sirviendo en la Mili
cia nacional voluntariamente, aunque hayan cumplido los 45 
años, los que lo soliciten, siempre que reúnan las circunstan
cias marcadas en el artículo anterior. 1 ■;

Art. 3.° También podrán pasar ,á formar los cuerpos de Mi
licianos Nacionales Veteranos siempre que llenen lau condi
ciones especiales que para su formación se‘ exigen en el ar
tículo 10, cap. 1.° del tít. 4.° • ;

Art. 4.°, Los jóvenes que: no habiendo cumplido.aun los 18 
años y teniendo la robustez y circunstancias necesarias; lo so
liciten, prévío el consentimiento de sus padres ó encargados, 
y  á juicio del Ayuntamiento, podrán ingresar en-la Milicia 
nacional, para prestar en ella la clase de servicio que les.de^ 
signen los Jefes de los cuerpos á que fuesen destinados.

TIT U L O II. 
A L I S T A M I E N T O S .

Art. 5.° Hechos por ios Ayuntamientos en el mes dé Ene
ro de cada año los tres registros de que trata el art. 2.° de 
la Ordenanza, y eliminados los comprendidos en el art. 3.° de 
la misma, formarán dentro de los 15 primeros dias del mes de 
Febrero listas clasificadas por barrios y distritos, las cuales 
remitirán á las Inspecciones respectivas para que estas proce
dan á la organización de los cuerpos.
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T IT U L O  . I I I

EXENCIONES.

A rt. 6.° Los A yuntam ientos dentro del mismo mes de lunero 
oirán, en los dias que ai efecto señalen, las exenciones'de ios 

ue se hallen  com prendidos en los artículos 4.° y 5.° de la Or- 
enanza; teniendo presente que sólo deben ex im irse por cam as 

físicas los que estén completamente im posibilitados para p res
ta r  el servicio propio de la Milicia nacional.

A rt. 7.° Los que no s e  conformen con la r e s o l u c i ó n  de los 
A yuntam ientos, p o d r á n  alzarse ante las D i p u t a c i o n e s  p r o v i n 
ciales, las cuales decidirán estos recursos dentro de los prim e- 
ros 15 dias del mes de Febrero.

T IT U L O  IV
O R G A N I Z A C I O N .

A rt. 8.° La Milicia naciona l constará de las arm as é in s ti
tu tos siguientes: In fan te ría , Caballería, A rtillería, Ingenieros 
y  Estado Mayor.

CAPITULO I.

De Z& Tw/Wer&K
A rt, 9 /  L a In fan te ría  se compondrá de V eteranos y línea. 
A rt. 10. P a ra  in g r e s a r  e n  Veteranos habrán  de tener los que 

lo soliciten, adem ás de ,1a edad de 45 años cum plidos sin nota 
desfavorable en su  conducta moral, un haber cometido nunca 
fa lta  g rave en el se rv ic io  de la M ilicia nacional, alguna de las 
c ircunstanc ias siguientes:
U i d  E star condecorado con la Cruz de la m em orable acción 
del 7 de Julio de 4822.

8 /  Haber obtenido el despacho de Subteniente por el sitio 
de Cádiz de 4823 ó ¡a conuecuracion concedida por el mismo 
servicio. j

3 /  Tener este d istin tivo  por haber perm anecido fie l.á  sus 
banderas en aquella época h asta  la conclusión de la guerra  en 
oLas plazas ó en los ejército" de operaciones.'

4.a Haber m ilitado en las Pilas leales debejército  constitu - 
cional en 1823 ó mi el de 4833 á 1840.

5.a Haber servido como Miliciano nacional en la época 
de 1820 á 1833.

0.a T ener la Cruz del 5 de Marzo de 1838 de Zaragoza ó 
alguna condecoración de las concedidas á la Milicia nacional 
por su constancia y fidelidad en 1813 á la Regencia del Ge- 
nera l E spartero.

7.a H aber servido cuando menos seis años en la Milicia, n a- 
cionai en sus diferentes épocas, ó haberse inutilizado en fu n 
ción del serv icio  de la mimna.

A rt. 11. La calificación de condiciones para ser admitidos 
en  los Veteranos, se h a rá  por el Consejo de subordinación y 
d iscip lina, si no hub iera  m ás que un cuerpo; pero si hubiese 
m ás, se form ará un Consejo misto, compuesto desde ocho has- 
ta  12 ind iv iduos pertenecientes á los C om ejosdediscip lina.de 
todos los cuerpos de V eteranos que haya  en la localidad, sa- 
cados á la  suerte y por partes iguales de cada uno de ellos, 
siendo presid idos por el Jefe de V eteranos m ás caracterizado; 
y  si hubiese m ás de uno, por el m ás antiguo.

A rt. 12. L a m enor fuerza de V eteranos que podrá form arse 
será la de u n a  com pañía que no bajará  de 80 hom bres ni ex 
cederá de 160. Llegando á este núm ero se d iv id irá  la fuerza 
en  dos com pañías. Si llegase á 240 se form arán  tres com pa
ñías, y así sucesivam ente hasta  form ar batallón.

A rt. 13. L a organización de los cuadros de V eteranos en 
las poblaciones donde su núm ero excediese al de una  com pa- 
ñ ía  será en un todo igual á la de los demás cuerpos de la 
M ilicia nacional.

Art .  14. S iendo los cuerpos  de Vet er anos  tradición de las 
g lorias de la-M ilicia  nacional y representación viva de ellas, 
¡se entiende que aunque no formen m ás que una sola compa
ñía, podrán llevar bandera, y usarán  ¡as m ás antiguas que ex is 
tan pertenecien tes á las M ilicias nacionales de otras épocas, to- 
manrio en toda formación á que concurran  el prim er lugar den
tro  de la M ilicia nacional.

A rt. 15. Los cuerpos de In fan te ría  de línea se organizarán 
por b a rr io s  y d is trito s en las grandes poblaciones, y por pue- 
blos y agrupaciones de estos en la población ru ra l.

Art, 16. E n las grandes poblaciones se form arán las com - 
pañías por barrios, y los batallones por d istritos.

A rt. 17. L a fuerza de cada com pañía será en su m ínim um  
de 80 M ilicianos; en su máximum de 150.

A rt. 18. E n ios puebles donde no ha va suficiente núm ero 
de M ilicianos nacionales que puedan form ar com pañía, el In s - 
peetor ele la p ro v in c ia  dispondrá lo conveniente para la agre
gación de las fu e rza s  de los pueblos lim ítrofes, con el objeto 
de o rgan izaría , y con las ocho m ás inm ediatas entre sí se for- 
m ará  un batallón.

A rt. 19. L os batallones constarán de ocho compañías.
A rt. 20. L as com pañías de que so formen los batallones se

n u m era rán  desde i . a á 8.a, sin preferencia ninguna.
A rt. 21. La Oficialidad y demás clases de cada com pañía

se com pondrá  de un Capitán, dos Tenientes, dos Alféreces, un 
S argento  p rim ero , cuatro  segundos, seis Cabos prim eros, seis 
segundos y d o s ‘tam bores ó cornetas.

A rt. 22, L a P la n a  Mayor de cada batallón constará de p ri
mero y segundo C om andan te , un Capitán A y u d an te , un Te
niente Subayudante, un Alférez abanderado, un Sargento y un 
Cabo, un  M aestro de c o rn e ta s , un Sargento ó Cabo de gasta 
dores.

Art. 23. E n  la  organización de los cuerpos especiales, y 
con el objeto de que el núm ero de las fuerzas de estos, por ser 
excesivo, no ofrezca inconvenientes, los Inspectores provin
ciales señalarán el núm ero  de hom bres de que deben constar 
las com pañías, y el de estas que hayan  de form ar un batallón 
ó escuadrón.

CAPITULO II.

De la Caballería.
A rt. 24. _ De los inscritos en la M ilicia nacional con las con

d ic iones exigidas por la Ordenanza, que vo luntariam ente quie
ran  p e rte n e c e r al arm a de Caballería, se form arán  secciones y 
escuadrones.

A rt. 25. Los que quieran pertenecer al a rm a de Caballe
r ía  h a b rá n  de tener caballo propio ú obligarse á p resentarse 
m o n tad o s á todo servicio para que sean citados con esta cir
cunstanc ia .

A r t .  26. En los pueblos donde no haya núm ero suficiente 
p a ra  fo rm a r  una sección, se agregará aquel con este objeto á  
los oe j o s  pueblos lim ítro ies, y la organización estará  á  cargo 
del In sp ec to r de la provincia.

A rt. 27. Cada sección constará de 20 á 30 caballos, y cada 
cuatro  secc iones form arán un escuadrón, cuya fuerza to ta l no 
podrá b a ja r  de 80 hombres, ni exceder de 120.

Art. 28. Cada escuadrón tendrá  un Comandante, dos Capí- 
ta ñ e s , cu a tro  Tenientes, de los cuales uno hará de A yu
dante, tre s  A lféreces, de los que uno será Porta-E standarte, 
un S argen to  prim ero , cuatro segundos, seis Cabos primeros y 
¡seis segundos y dos trom petas.

Podrá i también tener un. Capellán, un Médico, un  Veteri
nario, un Picador y un Cabo dé batidores.

Art. 29. La P lan a  Mayor sé Compondrá de un Comandante, 
un Capitán A yudante, un Teniente Subayudante, un Alférez 
P o r ta -E standarte , un Sargento y un Cabo, un Maestro de trom  - 
petas y un Sargento de batidores.

CAPITULO III.
De la A rtillería . '

Art. 30. La A rtille ría  de Ja Milicia nacional podrá e s ta 
blecerse en tudas aquellas plazas ó grandes poblaciones donde 
á juicio del respectivo Inspector pueda y deba llenar su come
tido en casos dados esta poderosa arm a, y donde los M unici- 
pios puedan sum inistrar  el gomado .caballar ó m ular necesario 
para su locóñioeion y la previsión y entretenim iento de a ta -  
lajcs. . - A

A rt. 31. P a ra  hacer com patible con Ja m ayor economía el 
establecim iento de esta arma, sólo se o rgan izarán  cuerpos de 
A rti lle ría  d pié, consistentes en compañías y  batallones, cuya 
organización, régimen y táctica se detallarán  en su reglam ento 
especial.

Art. 32. Estos cuerpos se compondrán de los individuos 
que ten iéndolas  circuustahMñs foxigidaS'por la  ley, y estando 
incluidos en ' e l  alistamiento general; Icf soliciten volunta
riam ente. ' A  /  - - t

A  CAPITULO IV. '
" - De Zór

Art. 33. . E n  todas las poblaciones en donde sea posible^ se 
crearán compañías ó batallones de Ingenieros, los cuales en su 
organización serán igualas á los dem ás cuerpos; y en cuanto 
al servició especial da su in s ti tu to 'se regirán  por el reglam ento 
quopcuur ello so formula. - v

, A rt. 34. Estos cuerpos se form arán  de los que teniendo 
también las condiciones exigidas, por la ley, lo soliciten vo lún- 
tarlámcntc y pertenezcan á las clases de Ingenieros* A rqui
tectos, Mae Aixis de obras, A parejadores, Carpinteros, C errajeros, 
Herreros, A lbañiles , Pizarreros y dem ás profesiones y oficios 
similares.

Art.  34.' Los Jefes y  Oficiales de estos cuerpos se elegirán  , 
.en la misma forma que los de los demás de la Milicia, nació - 
nal. La elección deberá recaer necesariam ente en facultativos.

A CAPITULO V
Del cuerpo de Estado: Mayor.

' Art. 38. El cuerpo de Estado M ayor de cada lo ca lid ad , en 
donde, por el gran núm ero  de fuerzas sea necesario establecer
lo, sa compondrá de uno ó dos Jefes y de un Capitán p o rcad a  
batallón, escuadrón ó batallón de A rtillería ,

¡Art.' 37. Los Jefes serán, el prim ero de la clase de prim eros 
Com an i an tes , y el segundo de la de segúrelos, y habrán  de ser 
elegidos por todos los Jefes de los cuerpos que haya en la  lo - 
calidad. ■

A r t . 38. Los C apitanes serán  elegidos por toda la Oficiali
dad del batallón respectivo; entendiéndose que desde el mo
mento en que sean nombrados dejarán de pertenecer al cuerpo 

de los eligió, pasando á formar parte del de E stado.M ayor y 
fias órdenes del Jefe de este.
A rt. 39. Todas las plazas de este cuerpo serán  m ontadas 

precisam ente, y :as í a s is tirán  sin excusa a lguna cuando fuesón 
c itados,con .esta  c ircunstancia . .

Este .cuerpo tendrá su reglam ento.

DE LOS AYUDANTES DE ÓRDENES.

Art, 40. E l Inspector general podrá tener seis A yudantes 
de órdenes, elegidos de entre los Jefes y Oficiales de la Milicia 
nacional, los cuales, una vez elegidos por el Inspector, serán  
reemplazados en sus respectivos cuerpos.

Art, 44. Los inspectores de prov incia  podrán tener cuatro 
A yudan tes  de órdenes, elegidos de en tre  la clase de Capitanes 
y  subalternos, que al tom ar posesión, del cargo de Ayudantes 
serán tam bién  reemplazados en los cuerpos de que procedan.

: Art.  42. E n  los pueblos en'don de haya  m ás de un  bata'Ion, 
el Alcaide podrá tener de uno á tres A y u d an tes , coa las m is- 
mas condiciones expresadas en el a rtícu lo  an terio r.

VE.
ELECCIONES.

Art. 43. L as elecciones de los cargos de la.M ilicia nación-H 
se harán  en la época, en , la  form a y con las condiciones que 
se expresan en el tí t í '2.° de la O rdenanza y en el presente re -  
glam ento.

TITULO VII
ARMAMENTO.

Art. 44. El a rm am ento  dé lá Milicia nacional será del s is -  
tem a que la Jun ta  facultativa de A rtille ría  haya  declarado ó 
declare m ás ventajoso para  el ejército español, y  su entrega 
á los cuerpos y á los individuos se hará  en los té rm inos que 
m arca el tituló 3.° dé-la O rdenanza.

A rt. 45. Los individuos pertenecientes á  la M ilicia nación 
nal que paguen de contribución d irecta 425 ó m ás pesetas anua- 
les, ó sean hijos de los que paguen esta s u m a , deberán pro-  
veorso á su costa del arm amento  y forn itu ras del calibre y  m o
delo establecido. '. . ' i

Art. 46. Los que por cualquier concepto perciban 3.000 ó 
más pesetas de sueldo a n u a l , sea del E stado , la  p rovincia  el 
municipio, empresas, Sociedades, comercio ó p a r tic u la re s , tie - 
nen' también ¡obligación de adquir ir  á su costa el arm am ento  y 
fornituras.

ORLICACIONES DE LA MILICIA NACIONAL.

; Art. 47. Además de las obligaciones generales de la  M ilicia 
nacional consignadas en el títu lo  4 /  de la  O rdenanza, se ob
serva r ú a l a s  siguí en tes :

CAPITULO I.
Obligaciones del Miliciano nacional.

Art. 48. Todo.Miliciano nacional desde el mom ento que in 
gresaren las filas, debe considerar su alta  misión, y no om itirá 
sacrificio alguno, m el de lá vida, si-necesario-fuese, para  llenar 
cumplidamente sus deberes, consagrándose á la  defensa de los 
interesas que le están confiados. Al efecto tendrá  presente que 
el valor, subordinación y grande exactitud  en el servicio son 
cualidades indispensables para  el crédito de la  institución y 
para  el suyo propio.

Art.  49. Teniendo en consideración que los cargos de Jefes, 
Oficiales, Sargentos y Cabos son-de elección de los m ism os in 
dividuos, y ,que do estos dim ana toda la  autoridad que aque- 
llos ejercen, es obligación honrosa é inexcusable obedecerles en. 
todo cuan to  aquellos ordenen relativo al servicio.

A rt. 50. Será obligación de todo M iliciano conservar siem 
pre en buen estado su arm a para  poder serv irse  de ella en todo 
caso, con lo cual y teniendo la m ayor confianza en la subor
dinación, instrucción y disciplina, obtendrá con ello la segu
ridad de la v ictoria, que se logra infalib lem ente guardando su 
formación, estando atento y obediente á las voces de mando, 
haciendo sus fuegos con prontitud y buena dirección, y a ta 
cando in trépidam ente con el arm a blanca al enem igo, cuando 
su Comandante se lo ordene.

A rt. 51. Ningún Miliciano deberá cargar ñ i d isparar su 
arm a sin que jo disponga.el que le mande, á excepción de los 
casos que se prevendrán para el centinela. .

A rt. 52. E l . Miliciano para, en tra r de servicio llevará  en 
perfecto estado sus arm as y m uniciones.

A rt. 53. Todo Miliciano inm ediatam ente que oiga en acto 
de serv icio  á su Oficial, Sargento ó Cabo la voz de á las arm as 
deberá con prontitud; y silencio acudir á ellas, form ar en su 
puesto y esperar con serenidad las órdenes que le dieren.

A rt. 54. E l M iliciano á quien se enviase á llevar algún parte  
verbal ó por escrito, no podrá excusarse de este servicio y lo 
ejecu tará  con la rapidez que su im portancia exige.

A rt. 55. Debiendo regularse la fuerza de cada guard ia  que 
cubra la Milicia nacional en seis hom bres por centinela, la 

^.sexta parte  de cada  guard ia  desem peñará aquel servicio, o tra  
'f sexta d=eÁigiláñteí y las: cuatro restan tes dó descanso; teniendo 
’ entendido 'el vigilante que su. servicio tiene': la m ism a im por
tancia y hy m iém a responsabilidad que el centinela.

A rt. 5 6 .1 E l individúo á. quien corresponda en tra r de cen
tinela cuando^ fuese llam ado por el Cabo lo seguirá con su arm a 
terciada,.y  en Legando á  la que debe m udar, la  p resen ta ran  
ambos.

E l saliente explicará al en tran te  con m ucha claridad las 
obligaciones particu lares de su puesto; el Cabo las oirá con 
atención, y satisfecho de que la consigna esta bien dada ó re 
novando lo que hubiese omitido el centinela saliente, en car- 
cargará al en tran te  la exacta observancia de lo que se le ha 
confiado, y que tenga presentes las obligaciones generales 
prescritas,

A rt. 57. Todo centiñCia h a rá  respetar su persona, y si cua l
qu iera  quisiere atropellarle le prevendrá que se contenga; si no 
le obedeciese llam ará  a su Cabo para  dar parte á su C om an
dante; pero si en desprecio.de esta advertencia prosiguiese la  
persona apercibida in tentando forzar el centinela, ó atropellarle, 
en cualquier forma, usura de su arm a.

i A rt. 58. E l que estuviese de centinela no en tregará su 'a rm a  
á persona alguna, y  m fon tras se hallare  en  ta l facción no po
d ra  el m ism o Oficial de guard ia  castigarle ni reprenderle .

A rt. 59. No perm itirá  que á las inm ediaciones de su p ues- 
to h a y a  desórdenes n i pendencias, ni se com eta acto alguno 
reprensible ó indecoroso, y  si aconteciese alguno y  reprendido 
por él xio fuese obedecido, llam ará  á su Cabo para  que lo 
corrija .

A rt. 60. M ientras los M ilicianos estén de centinela no de
ja rá n  el arm a de Ja mano ni se podrán aparta r m ás de 10 pa
sos de su lugar con la precisa c ircunstanc ia1 en todo caso de 
no perder nunca de v is ta  todos los objetos á que deben a ten 
der; y por respeto á su propia persona se abstendrán  de fu
m ar, leer, com er, sentarse, dorm ir , ó cualqu ier otro acto im 
propio de la función que,ejercen. *

A rt. 61. E l M iliciano que estuviese de centinela de las a r 
m as cu idará  con v igilancia de que nádie las reconozca ni. qui
te a lguna de su puesto. :' : v  ,

: A rt. 62. Todo centinela destacado á alguna d is tanc ia  de la 
guard ia  de que form a parte que viere ven ir a lguna fuerza a r 
m ada ó pelotón de gente en dirección de aquella, llam ará  á su 
Cabo y á proporción que se acerquen con tinuará  su aviso: y en 
el caso de que el Cabo no le haya oído ó que la celeridad de 
los que se acercan no le haya  dado tiempo p ara  a c u d ir , el 
m ism o centinela m andará hacer alto á los que se aproxim en, 
y  si en desprecio de este aviso pasasen adelan te , defenderá su 
puesto con fuego y bayoneta h asta  perder la vida.

A rt. 63. Si v iera  incendió, oyese tiros, reparase péhdoncia 
ó cualquier desorden, dará pronto aviso á su Cabo , y. si en tre  
tan to  que este llegase pud iera  rem ediar ó contener algo sin  
apartarse  de su puesto, lo ejecutará.

A rt. 64. Todas las órdenes que el centinela reciba han  de 
dármele por el conducto de su Cabo; pero si en algún caso par
ticu la r quisiera dar alguna por sí el Com andante de la g u a r
dia, la obedecerá y reservará  si así se lo1 encargare.

A rt. 65. A persona n inguna podrá com unicar las órdenes 
ue tenga sino al Cabo y Com andante de la guardia-, en caso 
o que se lo m an d a ren ; y al prim ero  deberá callar las que el 

segundo como superior le h aya  dado con prevención de re se r
varlas en el caso que explica el a rtícu lo  antecedente.

El centinela no se dejará  re levar sin presencia de su Cabo. 
A rt. 66. Todo centinela tendrá especial cuidado de dar con 

lá posible anticipación aviso á su guard ia  cuando viere venir 
•á ella algún Jefe de la plaza ú  otra  persona á quien co rre s
pondan honores.

. A rt. 67, A dem ás de las anterio res obligaciones, todo M ili
ciano, vistiendo el uniform e y por su propia e s tim ac ió n , d e 
berá tener presentes las que exigen la  educación y cu ltu ra  
propias de una  buena sociedad, procurando especialm ente cor
responder al saludo que le d irija  cualquiera otra persona, m os
trando siem pre afecto, respeto y cariño á sus com pañeros de 
arm as, atención á sus conciudadanos y consideración á los fo- 

. rasteros y extranjeros.
A rt. 68. E stas obligaciones deben ser conocidas po r todos 

los M ilicianos para , que ninguno alegue ignorancia  ni pueda 
servirle de disculpa si faltase. C uidará adem ás de dar parte ai 
Sargento prim ero de su com pañía ó escuadrón cuando mude 
d.e dom icilio.

CAPITULO IL 
Del Cabo.

A rt. 69. ■ Si todo Miliciano nacional debe insp irarse  en la 
g ran  im portancia, en la elevada m isión que la, p a tria  le confia ,, 
el Cabo, que es el que p rim era  y m ás inm ediatam ente em pieza " 
á ejercer la  je fa tu ra  ele estas fuerzas ciudadanas, debe dar 
constante y perfecta m uestra  de que com prende todo lo g ran 
de, todo lo patriótico de esta veneranda in s ti tu c ió n ; y rev is
tiéndose de la  prudencia y ’tino necesarios, p rocurar que todos 
los Milicianos de su escuadra llenen cum plidam ente su s  obli
gaciones sin  ocasionarles fastid io ; ántes por el co n tra rio 'con 
tribuyendo  á hacerles ligero y aun agradable el serv ic io , te
niendo siem pre presente aquella prescripción de la O rdenanza 
en su a rt. 59, en la que se previene que Los Jefes de esta Mi
licia, cualquiera que fuere su  grado, se conducirán como ciuda
danos que m andan á otros ciudadanos.

A rt. 70. E l Cabo debe saber las obligaciones del Miliciano 
explicadas en el cap. 1.° para hacerlas cu m p lir á su escuadra 
en las guard ias y dem ás servicios; y tam b ién  observará las 
siguientes:

A rt. 74. P a ra  el cuidado de cada escuadra hab rá  un Cabo 
prim ero  y  un segundo, distribuyendo el Capitán los cuatro 
restan tes entre las cuatro escuadras, y se reem plazarán los 
unos á los otros por orden de grados y antigüedad .

A rt. 72. L as funciones de Cabo segundo son las m isrnus
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que las del primero, las cuales ejercerá en todos los casos en 
que estuviese encargado de la escuadra.

Art. 73. Tendrá especial cuidado en que los individuos de 
su escuadra desempeñen bien todos los actos de se rv ic ips , y 
conserven sus arm as y municiones en el mejor e s tado , por lo 
que siempre que por cualquier concepto la forme la reconoce
rá, y  de cualquier falta que note dará parte al Sargento , y 
cuando este repita la revista de la escuadra le acompañará, co-. 
locándose á su izquierda con el a rm a afianzada; concluida, 
aquella se volverá á su puesto descansando sobre las armas.

Art. 74. Tendrá una lista de su escuadra, en la cual cons
tará  el domicilio de cada Miliciano, y otra con el número de 
cada fusil y fornituras,

Art. 73. De cualquier falta que cometan los Milicianos de 
su escuadra dará parte al Sargento , excepto de aquellas que 
él crea poder rem ediar por sí.

Art, 76. E n  los ejercicios y demás actos de servicio , los 
Cabos primeros reemplazarán á los Sargentos que falten para 
el completo.

Art. 77. El que vaya al frente de una guardia ó destaca
mento m archará  á la cabeza de ellos, y llevará su a rm a afian
zada.

Art. 78. Cuando entre de guardia, v llegué con ella á for
marse al costado izquierdo ele la saliente, pedirá al Sargento ó 
inmediato Jefe permiso para entregarse del puesto y  relevar 
los centinelas; obtenido el cual n um erará  los Milicianos desde 
el uno hasta el en que termine la fuerza.

Art.  79, El Cabo entrante se acercará al saliente, y  recibido 
por él el número de centinelas que debe mantener de dia y de 
noche, llamará á los Milicianos que deben relevar los salien
tes. Ambos Cabos-con las arm as afianzadas m archarán  juntos 
al primer relevo, que se hará  como se explica en la obligación 
dei Miliciano. E l Cabo saliente explicará al entrante  las con
signas de los cenanelas, para  que instruidos ámbos al presen
ciar los relevos se asegure de que no se ha  equivocado. Des
pués de la consigna concluirá siempre con la advertencia de 
«y las generales del centinela» para estimular á los Milicianos 
que lo oyen á que estudien y se enteren de estas.

Art.  80. Si en la guardia hubiese dos Cabos, el uno cuidará 
del relevo de los centinelas y el otro se entregará del cuerpo 
de guardia, moviliario y órdenes particulares que hubiese en 
él. Cuando hubiere centinelas m uy distantes ayudará  á haGer 
los relevos él Cabo que se encargue del cuerpo de guardia, 
debiendo ámbos, luego que hayan  concluido, dar parte  de h a 
ber desempeñado su cometido Ó de cualquier novedad ó falta 
que hubiesen observado.

Art. 81. El Cabo, tanto en las guardias Como en cualquier otra 
función del servicio, debe ser la confianza y descanso de sus Je 
fes. La vigilancia en e 1 buen desempeño de los centinelas y en 
que se cumplan todas las órdenes que se dieren, el cuidado de 
que los Milicianos lleven con aseo y marcialidad las prendas de 
uniforme y fornituras, á ñn de evitar cualquier ridículo en que 
pudieran incu rr ir  por falta de costumbre son obligaciones 
propias de su cargo.

Árt. 82. Los centinelas se relevarán cada dos horas, y sólo 
se varia rá  esta regla, limitando el tiempo á una  hora  cuando 
el excesivo calor ó frió lo precise.

Art. 83. Ei Cabo de guardia vis itará de dia con frecuencia 
á suS centinelas, y de noche lo ejecutará cada media hora; y 
si hubiese guardias inmediatas, le dará ei Oficial ó Comandante 
de ia guardia  un a  señal para que oída por los centinelas, co
nozcan ser 1a visita de Cabo, Sargento ú Oficial; y para  que 
los centinelas no extrañen el ruido, se la comunicarán  recí
procamente los Jefes de las guardias confinantes.

Art. 84. Un relevo de cuatro centinelas se conducirá  en 
u n a  fila; de cinco hasta  ocho, en dos; de nueve has ta  12 en 
tres: ei Cabo m archará  delante en el centro de la p r im era  fila.

xirt. 83. ■ El Cabo que mandase una  guardia  (y lo mismo si 
fuese Sargento ú Oficial en igual caso) luego que se  ̂h aya  e n 
tregado del puesto, y antes do rom per filas enterará  á su guar-  
d ia 'de  las obligaciones del centinela ,  añadirá  las órdenes ó 
prevenciones de la Plaza y suyas para  aquel puesto, dis tr ibuirá  
su  fuerza por sextas partes, señalando á cada una  de dos á t r e s  
horas  para las comidas y una hora para  las c e n a s , si no h u 
biese alguna orden superior que lo prohíba, enterando á cada 
uno del f u m o  quede corresponda de centinela y de v ig i lan te , 
y  les recomendará las m ás asidua asistencia en su puesto, no 
permitiendo que desfilen, hasta tener terminadas todas estas 
advertencias y distribución del tiempo.

Arfx 86. Él que mandare una guardia que dependa de u n a  
plaza, en caso de oír tiros, ver fuego ó señal de alarma,ó cual
quier alboroto, la pondrá sobre las armas, .tomando las pre
cauciones que crea convenientes, á su seguridad. Sin perder 
instante enviará  un Miliciano á dar parte de ia ocurrencia  al 
Principal, y seguirá de allí á poco otro por escrito.

A r t / 87. Todo Jefe de guardia, sea Cabo, Sargento ú Oficial, 
llevará consigo papel y tintero, y escribirá los partes por sí 
mismo.

Art. 88. El Gabo que estuviese mandando un  puesto envia
rá  por da orden y santo al Principa!,  siempre que estuviese in 
dependiente; pero si perteneciera á otro- puesto corno a v a n z a 
da, m andará  por él á la guardia de quien dependa.

Art. 89. El que mandare una guarda, se pondrá á la  dere
cha ó izquierda de ella, según el sitio donde forme ia cabeza.

Art. 90. Cuando los centinelas de; la guardia  diesen aviso 
de venir ronda mayor, ordinaria  ó c o n tra ro n d a , si el Cabo se 
hallase de Jefe de puesto, ha rá  salir, dos Milicianos al reco
nocimiento , en cuyo caso uno llevará la representación de 
Cabo. Si fuese Oficia] ó Sargento m andará  un Sargento ó Cabo 
con cuatro Milicianos.

Art.  91. Si fuese ronda ó contraronda saldrá el Cabo con 
dos Milicianos á reconocerla, y la hará  adelantar dO pasos de 
la fuerza que la acompañe y presentando el mismo-Cabo su 
bayoneta al pecho de la ronda, se h a r á :dar el santo y la con
traseña.

Art. 92. Cuando algún Jefe de la Milicia visitase las gu a r
dias se pondrán estas en ala descansando sobre las a rm as  y le 
liarán el honor que por «su categoría le corresponda, y el Cabo 
se colocará en el lugar que le pertenezca de Jefe ó subor
dinado.

Art. 93. Siempre que se encontrasen sobre l a ; m archa  tro
pas yentes ó vinientes, la que vuelve de servicio deberá ceder 
y  hacer lugar á la que lleva destino, á él, no habiendo espacio 
para  continuar ámbas su viaje; pero haciéndole, le prosegui
rán, tomando cada tropa la izquierda de la otra, tanto en ca
minos cuanto en calles y plazas.

Art.  94. Toda tropa que marche, sin arm as pon, cualquier 
destino que lleve cederá á la que vaya con ellas, y la  que no t u 
viese banderas ó estandartes cederá á la que las tuviese.

Art. 93. Los Cabos del a rm a de Caballería deben conocer 
además do las obligaciones del de Infantería, el nombre de to
das las piezas de sus arm as y monturas  para  corregir cual
quiera emisión ó descuido en que pudieran incu rr ir  los indi
viduos de sus respectivas secciones. /

Art. 96. Los Cabos de Arti llería conocerán también además 
de las obligaciones del de Infan te r ía ,  la nomenclatura  y deta
lle de las piezas y  carros y  la de los atalajes de las mulaé ó 
caballos de tiro.

CAPÍTULO III.
Del Sargento.

Art. 97. Todo Sargento ha  de saber perfectamente las obli
gaciones del Cabo y del Miliciano nacional.

Art. 98. Ei Sargento primero formará una lista de los 
individuos de su compañía por antigüedad y otra por es ta tu 
ra, expresando en ellas el domicilio de .cada Miliciano y el 
número ó marca de su fusil y fornituras, y si son de su pro
piedad ó del Estado.

Art. 93. Dividirá la fuerza de la compañía en cuatro escua
dras, procurando comprender en cada una de ellas los indivi
duos que tengan más próximos sus domicilios, á fia de que en 
caso de urgencia puedan ser más fácilmente citados como caso 
extraordinario  por ios Cabos de su escuadra.

Art. 400. Ai frente de cada escuadra colocará un Sargento 
segundo, un Cabo primero y otro segundo , distribuyendo los 
cuatro restantes entre las cuatro escuadras.

Art.  101. A l  cuidado del. Sargo uto primero ó del que haga 
sus funciones habrá en nada compañía un libro de órdenes en 
que se escriba diariamente la general que diese el Jefe del 
cuerpo y la part icu la r ,  del C a p i t a n a  su compañía.

Art. 102. ..Ei Sargento primero, ántes de entrar  en cualquier 
acto del servicio, formará y  revistará su compañía para pre
sentarla ai Oficial de semana; y si este no llegase á tiempo al 
Capitán.
•. Art. .103. Los. Sargentos segundos estarán en todo subord i
nados A los primeros, á quienes entregarán sus escuadras des
pués de revistadas con Jas formalidades arriba d ichas ;  y el 
más antiguo de ellos le reemplazará en las vacantes, ausencias 
ó enfermedades.

Art. 104. De cualquier falta que notasen darán parte en se- 
guida á su inmediato Jefe para que por el conducto regular 
llegue á noticia de su Capitán, á  fin de que aplique la correc
ción ó castigo que la falta mereciese, dejando siempre bien 
puesta la subordinación.

Art. 103. Cada Sargento segundo tendrá una  lista  de toda 
su compañía por ant güedad, otra por esta tura  y otra  de los 
individuos de su escuadra, con'expresion de sus domicilios.

Art. 106. Los Sargentos segundos de, cada compañía a l te r 
narán entre sí para tornar la orden dei cuerpo/ llevarla á su 
Capitán y comunicarla con la de este á sus Oficiales.

Art. 107. El Sargento de cada compañía que vaya á tomar 
la orden del cuerpo acudirá con puntualidad á la hora  y paraje 
designados; y en defecto de Sargento irá  el Cabo que por a n 
tigüedad. deba sustituirle.

Art. 108. Siempre que forme la compañía concurr irán  t o 
dos los Sargentos con anticipación al paraje señalado para la 
p rim era  formación, esperarán allí á que cada Cá.bo haya  rev is 
tado su escuadra y dé parte al Sargento primero de su núm e
ro, destinos y estado; entonces este prevendrá á los Sargentos 
segundos que revisten las. suyas respectivas. Cada' Sargento exa
minará; con m ucha prolijidad el armamento, municiones y fo r
nituras  de los Milicianos: de cualquier falta que notase hará  
cargo al Cabo primero, que le seguirá durante este examen con 
ei a rm a afianzada,’y concluido se colocará descansando sobre 
ella á la derecha de su escuadra. Los Sargentos segundos da
rán al primero puntual noticia de. las escuadras que hayan r e 
vistado y  este después de haberlas examinado mandará «Com
pañía, tercien armas;» á formar en batalla pea estatura (ó por 
antigüedad), según por su Jefe se le haya  prevenido: lo que 
ejecutado, ia m andará  descansar sobre las armas para  esperar 
á s u s  Oficiales. Los Sargentos se colocarán entonces en ei lu 
gar que les corresponde.

Art. 109. Cuando llegue el Oficial de sem ana saldrá  el S a r 
gento primero ocho ó diez pasos á recibirle y darle notic ia  del 
estado de la com pañía ,  num ero  de los presentes y el de- los 
ausentes, con sus nombres y destinos. Durante la revis ta  del 
Oficial de semana el Sargento primero le seguirá con el fúsil 
terciado, y sólo él será responsable de. las 'faltas .que. e l  Oficial 
notase, siendo muy contrario á. la exacta vigilancia del S a r 
gento primero disculparse con la omisión del inferior, y á la. 
subordinación el no hacer cargo al inmediato Sargento se
gundo ó Cabo subalterno. Concluida la revista del Oficial de 
sem ana pasará ei Sargento primero á ocupar su puesto. Pero si 
el Oficial de semana no compareciese prac t icará  la revista el 
Capitán ó el Oficial q.ue este designare.

Art. 110. Si hubiese en su co m p añ ía ,. guardia, ó destaca
mento alguna omisión ó inobediencia, se liará- siempre cargo 
al Sargento con arreglo á este cnpíiulo y á ios que tra tan  del 
Miliciano y del Cabo, cqy.p'exacto cumplí oriento vigilará, t e 
niendo entendido que lo /que'/s.e/gradúa de falta en aquellos 
será más grave en él.

Art. 111. El Sargento que no hiciera observar la más exac
ta subordinación y disciplina á la fuerza, que tuviera á sus ór
denes será castigado severamente con arreglo al tít. 6.° ríe la 
Ordenanza de la Milicia nacional, y  responsable de los exce
sos. que aquella fuerza cometiese en actos del serv ic io , si no 
hiciera constar que puso de su parte todos los medios posi 
bles para evitarlos y para contener y castigar á los culpables.

A rt .  112. Cuando estuviese de guardia con un Oficial se 
enterará por el Sargento saliente de las órdenes de ella, que 
observará exactamente, v sin coartar las facultades del Cabo, 
vigilará su debido cumplimiento, tanto en las obligaciones de 
e s t e c o m o e n l a s  particulares.de aquel .puesto.

Art. 113. Los partes que reciba del Cabo los comunicará 
el Sargento al Oficial, y  de este recibirá las órdenes que lo ocur
ra  dar para la guardia. .

A r t / 114. Hallándose el Sargento de guardia á las órdenes 
de un Oficial, irá ,con su permiso á la hora precisa al P rinci
pal, ó sitio señalado para tom ar la órden, y al regresar sin de
mora á su puesto la comunicará á su Oficial dándole también 
el Santo y Seña.

-Art. 113. Será  vigilantísimo en su puesto, fijando su con
sideración en que su. buen ejemplo en punto tan im portante  
del servicio ha  de ser de eficaz , estímulo para  sos subordi
nados.

Art. 116. Estando de guardia con un Oficial v is itará  repe
tidamente (avisándole ántes) sus cen tine las ; pero si hubiese 
alguna muy separada del cuerpo de guard ia ,  que no sea im 
p o r ta n te ,  fiará este cuidado al Cabo.

P a ra  que el Sargento sea reconocido de sus centinelas por 
la  noche, tendrá la contraseña particular del puesto, que h a rá  
á bastante distancia de cada una para darse á conocer y ev itar  
el ¿quién vive?

Art.  117. Cuando conduzca una  guardia  de que sea Jefe, 
cuidará  de que marche con el mejor órden, y á este fin m ira rá  
con frecuencia la fuerzaque mande para asegurarse de su silen
cio, marcha, buen aire y unión.

Art. 118. Los Sargentos del arm a de Caballería  deben co
nocer ,  además de todas las obligaciones de los del arm a de 
Infan tería ,  las del Cabo y Miliciano dé. la suya y m uy  particu
larmente lo referente á las piezas de la m ontura  y á la buena 
colocación dedos ginetes, procurando corregir cualquier defecto 
que notasen á fin de evitar todo, ridículo.

-Art. 119. Los Sargentos de Artillería deben también cono
cer ad em á s de las obligaciones de los de In f a n te r í a , y la los 
Cabos y Milicianos de su a rm a ,  relativas á la s  piezas de A r 

ti llería, sus carros y atalajes, la nomenclatura de sus municio
nes,  tuegos artificiales y proyectiles.

CAPITULO IV.
De los Oficiales- subalternos, Alféreces y Tenientes.

Art. 120. Todo- Oficial de la Milicia nacional debe saber 
perfectamente las obligaciones de su clase y las correspondien
tes á las clases inferiores, para  observarlas fielmente y hacer
las cumplir á sus subordinados.

Art. i 21. Igualmente deberá saber la ins trucción , táctica 
del recluta, y la dé compañía y batallón en el órden cerrado.

Art. 122. Todo Alférez ó Teniente de la Milicia, debiendo 
su cargo á la elección voluntaria de los individuos de su  com
p añ ía ,  corresponderá á la honrosa confianza quedebe inspirar,, 
no permitiendo á ninguna individualidad la menor extra lim i- 
taeicn en el cumplimiento de sus deb e re s , ni falta alguna de 
exactitud en el servicio, ni dispensa de la más mínim a forma
lidad con perjuicio de tercero ó del servicio mismo.

Ar V I 23. El Oficial será en su trató con el Miliciano afable 
y cariñoso, exigiendo de los Milicianos que lo sean entre sí, y  
no usando nunca palabras mal sonantes para hablarles ni para 
reprenderles.

Art, 124. Cuando por hallarse  de servicio, ó por haber reci
bido la órden de ejecutarlo , detuviere ó arrestase á uno ó más 
ind iv iduos , sean alborotadores, perturbadores del órden, ébrios? 
simales sospechosos ó verdaderos criminales, cuidará de que 
ningún Miliciano, vecino, ni transeúnte  los insulte ni m altra-  
te ,  dando él mismo ejemplo de re sp e to á  la desgracia.

Art. 123. Corresponderá solícito ai saludo que lediri jacuaL 
quier Miliciano ó individuo del e jé rc i to , y procurará tomar 
la iniciativa para saludar cuando encuentre á su paso, yendo 
dé uniforme, á cualquiera persona constitu ida en Autoridad y 
á los Inspectores y Jefes superiores de ia Milicia.

Ant. 126. Cuando en una guardia ó fuerza de su mando no 
tuviese número suficiente de cabos, hab il i ta rá  á su elección, 
uno ó más Milicianos, que hagan las veces de Cabos interinos* 
dándoles á reconocer á su fuerza como tales.

Art. 127. Tendrá siempre una copia de cada u n a  de las 
tres listas de que tratan los artículos 98 y 99, y llevará  con-» 
sigo a todo acto de servicio, la de formación por estaturas.

 ̂Art. 428. Todo Oficial debe hallarse en el sitio d nde fuese 
citado para cualquier servicio ántes del toque de escuadra, y  
el que estuviese de semana debe tener ya revistada su compa
ñ ía  ántes del toque de esta, recibiéndola del Sargento y en tre
gándola al Capitán, á quien acompañará yendo á su izquierda* 
m ién tras  e s te .repite la revista.

Árt. 129. Cuando en tiempos normales mandase un puesto? 
sea destacamento ó guardia, podrá permitir  que los individuos 

' de su fuerza vayan alternativamente á sus casas por dos ó tres 
horas .para  comer, y una hora para cenar; pero no consentirá 
que esté ninguno fuera del puesto más de cuatro horas en 
cada 24; ni que se halle ausente por ningún motivo más de la 
tercera parte de su fuerza, ni que se ausente nádie de noche 
ni de dia cuando se tem an disturbios, cuando existan enemi
gos cerca, ni cuando haya  órden superior para  que nádie se 
aleje de las guardias.

Art. 130. El Oficial sé abstendrá en absoluto de proponer 
candidaturas en su compañía cuando se trate do elecciones 
para  el mando de ella.

Art. 131. En toda acción ó caso de guerra  dará á los Mili
cianos ejemplo de constancia y de resignación, alentará á log 
débiles, si hubiere alguno, aplaudirá á los valientes para es
tímulo de todos, castigará 'severamente á. los que diesen el 
menor indicio de vacilación ó cobardía, pondrá todo su empeño 
en que se respete la vida de los prisioneros, sean los que quie
ran ,  evitando con riesgo de la suya propia que se ofénda ni 
aun con. palabras el infortunio de los vencidos.

Art. 132. Evitará  á toda costa entre los Milicianos á sus 
.-órdenes, que en ningún cago, ni aun fuera  de servicio, se pro

fieran amenazas.de n inguna especie, ni voces ofensivas á otros 
in sti tutos armad os.

Art. 4 33. Cuando se viere atacado en el punto confiado á 
su  custodia, d e b a n  defenderlo con el mayor esfuerzo, p rocu- 
rando no re tirarse mié otras tenga municiones, á no ser que 
hay a  perdido entre heridos'y  muertos la mitad de los suyos.

En ei caso de haber recibido la órden terminante de no en
tregar  ni abandonar su puesto, lo conservará hasta morir; y  
en ningún' caso-podrá entregarse á discreción.

Art. 134. Cuando fuere tan difícil y comprometida la situa
ción del Oficial que no pueda prolongar su defensa., pregun
tará á los Milicianos si alguno »e compromete á continuarla? 
ó sabe el modo de hacerla más eficaz. Al que se ofrezca de--» 
b e rá ' entregarle el mando y dirección de la fuerza, quedando 
obligado como los demás á obedecerle; y sólo en ei caso da 
que no haya  ninguno, podrá capitular.

Art, Í3Á. Guando un Oficial, aun después de roto el fuego* 
recibiese orden verbal ó por escrito de retírame, la obedecerá 
inm edia tam ente  ; y sólo cuando crea que es imposible, podrá, 
man tenerse e%la misma posición, bajo su responsabilidad.

Art. 136. El Alférez obedecerá y hará cumplir las órdenes 
del Teniente ,  no alternando nunca para el mando cuando se 
hallaren  jun to s  de servicio.

Art, 137. Los Oficiales de Caballería, además de saber to
das las obligaciones del subalterno de Infantería, las de las 
clases in f e r ió o s  de su arm a y la táctica general de ella, de
berán estar bien instruidos en equitación y tener gran soltura 
y  seguridad á caballo.

Art.  138. Los Oficiales de Artillería, además de saber to
das las obligaciones del subalterno de Infantería y las de las 
clases inferiores de su arma, conocerán bien el tecnicismo de 
esta, así en lo que se refiere á -todo el material de piezas, ca r 
ros, atalajes, municiones, piro tecnia , proyectiles y balística* 
como á los movimientos y evoluciones tácticas.

Art, 139. Los-Oficiales de Ingenieros^ han de ser facultati
vos, según se previene en el tít. 4.p, capítulo 4.°, art .  34; y en. 
su consecuencia, podrán serlo los Ingenieros en cualqmera 
especialidad, los Arquitectos, los Maestros de obras y otros 
análogos ; poro sin que para ello sean precisos títulos acadé
m ic o s , sino los que de la pública reputación y el asentimien
to para  adm it i r lo , manifestado por los Jefes y Oficiales de!, 
batallón , ó unidad táctica de la localidad en que haya de ser
vir el elegido en junta  de estos, y 4 pluralidad de votos.-Ade
más de conocer todas las obligaciones de los subalternos de In 
fantería y las de las clases inferiores de su a r m a , deberán 
tener conocimiento de fortificación pasajera.

CAPITULO V.

Del Capitán.
A r t  140. El cargo de Capitán en la Milicia nacional es 

uno de los más im portantes ,  de los más m eritorios; y ei que 
encierra m ayor responsabilidad moral y  material.

En la localidad donde acierten á elegir buenos Capitanes? 
puede cási asegurarse  que tendrá una perfecta organización la 
Milicia nacional. " ,

Los Capitanes deben estar adornados de muchas y br idan
tes dotes; entusiasmo por la libertad, amor al o rden ,  afición
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y  cariño á la  institución, laboriosidad, fé y constancia en la or
ganización , inteligencia y aplicación para  la táctica  m ilitar, 
despejo y pureza en la adm inistración  ̂ sensatez y prudencia 
en el consejo, decisión y arrojo en la ejecución, buen gusto y 
deseo de presen tar su compañía como modelo, y todo esto, aun
que difícil se reúne cuando hay patriotism o y  fuerza de vo
luntad.

E l Capitán debe ser el ejemplo de su compañía.
A rt. 141. Sabrá las obligaciones del Miliciano, Cabo, S ar

gento, A lférez, Teniente; las Ordenanzas del instituto para  h a 
cerlas observar en su compañía y en cualquiera fuerza superior 
que tenga que m andar po: su antigüedad y accidentalm ente.

A rt. 44%. El Capitán será el solo responsable ante sus Je 
fes del buen régimen de su com pañía. En nada se separará de 
los reglam entos, vigilará que desde el Miliciano hasta  el T e
nien te , cada uno sepa y cum pla su obligación,; sostendrá las 
facultades de cada empleo, p rocurará que el arm am ento y m u
niciones estén siem pre en el mejor estado y que en su com pa
ñ ía  haya gran arm onía  y fraternidad.

A rt. 143. Siendo de gran  interés que toda la  Milicia n a -  
cional esté penetrada de su alta misión y del g ran  servicio 
que presta á la pa tria , el Capitán cuidará de fom entar en su 
compañía el entusiasm o por la institución.

A rt. 144. Cada Capitán, por lo respectivo á su com pañía, 
tendrá la m ism a obligación que el segundo Com andante por 
lo respectivo al batallón, se en terará  bien de la conducta de 
cada uno de sus subordinados, a len tará  á los buenos M ilicia
nos y p rocu rará  por los medios legales la separación del que 
sea pernicioso.

A rt. 143. El Capitán tendrá facultades de rep render y  cor
reg ir las faltas que notare en el servicio por cualquiera de los 
individuos de su com pañía, desde el Miliciano h asta  el Te
niente.

Art. 146. Al ingresar un M iliciano en su compañía, le dará 
el Capitán un ejem plar de las obligaciones del Miliciano y el 
correspondiente seguro ó el docum ento que le acredite como tal. 
En cada seguro pondrá el «C onstante,» y el segundo Coman
dante su V.° B.°

Art. i 4.7. Cada C apitán tend rá  una  copia de las tres listas 
de que tra tan  los artícu los 98 y 99 de este reglam ento.

A rt. 148. Tendrá un  libro talonario  con ios seguros de la 
com pañíá y otro encasillado en el cual ocupe una hoja cada 
individuo y contenga su nom bre y apellido, edad, estado, n a- 
tnrfüeza, talla, fecha de su ingreso, procedencia, servicios y mé
ritos contraidos en la  M ilicia nacional en la presente y an te
riores épocas, cargos que ha desem peñado, condecoraciones y 
recom pensas que ha obtenido ú obtenga, licencias que haya 
disfru tado ó d isfru te, castigos que haya sufrido ó sufra y enal
tes qu iera  otros datos que conduzcan á form ar su hoja de se r
vicios con la m ayor exactitud  posible.

A rt. 149. En las rev istas y demás actos del servicio el Ca
p itán  es quien debe responder á sus Jefes, por lo que nada ig 
norará  con relación á su  compañía.

A rt. 450. E n los cinco prim eros días de cada mes el Ca
pitán  dará cuenta al segundo Comandante que desem peña el 
detall del b a ta lló n , una lista de su compañía con expresión de 
las altas y bajas ocurridas en el mes anterior, y un estado del 
arm am ento y m uniciones, con expresión de las que sean del 
Estado.

A rt. 151. E l Capitán no perm itirá  que n ingún individuo de 
su com pañía haga servicios estando enfermo ó convaleciente; 
pero que tampoco se exim a sin una causa legítim a y justificada.

Art. 45%. El Capitán de C aballería, adem ás de saber las 
obligaciones del de Infan tería , sabrá las de todos los grados in 
feriores de su arm a y la tác tica  de la  m ism a con la m ayor ex
tensión posible.

A rt. 153. E l Capitán de A rtillería , que tam bién debe saber 
todas las obligaciones del de In fan tería  y las de todos sus in 
feriores en grado, e s ta rá  bien en te rado  de la  táctica de su arm a, 
y  sabrá adem ás eq u itac ió n , puesto que ha de ser plaza 
m ontada.

A rt. 154. E l Capitán de Ingenieros tam bién está obligado á 
saber los deberes del de In fan tería  y  los de todos sus inferio
res en grado.

A rt. 153. Como regla general para  los Capitanes de todos 
los cuerpos, se previene que en la instrucción de sus compa
ñías ó escuadrones no podrán a lte ra r la  táctica que se les o r 
dene aprender, á menos que por la Inspección respectiva se 
les m ande m odificarla ó v a ria rla , y  los Capitanes serán res
ponsables de que en los ejercicios todos sus Oficíale», Sargen
tos y Cabos sepan hacerlo, enseñarlo y m andarlo, para  lo cual 
h a rán  que alternen en la enseñanza y en Jas voces, dividiendo 
la  fuerza de sus compañías, en escuadras, pelotones, ó del modo 
que crean más conveniente.

A rt. 156. N ingún Capitán podrá tener en su com pañía pla
zas supuestas, n i rebajar del servicio á individuo alguno de 
aquella, ni como honorario  ni como contribuyente para  gas
tos de com pañía, m úsica ni otro objeto alguno.

E n el caso de que no haya  de concurrir á algún servicio 
toda la fuerza de su com pañía, podrán su s titu ir por convenio 
m utuo y voluntario  los que hubiesen de quedar libres á los 
que les toque cub rir el servicio, siem pre que sean de la  m ism a 
com pañía; pero nunca  cuando el servicio sea de recargo ó cas
tigo , pues en este caso lo ha de sufrir indispensablem ente 
aquel á quien se h aya  impuesto. #

El Capitán que infringiese estos preceptos será sometido 
inm ediatam ente al Consejo de subordinación y d iscip lina, y 
castigado con severidad.

CAPITULO VI.
De los A yudantes y Abanderados.

, Art. 157. E l que obtenga el cargo de A yudante debe con
siderar que en su celo y v ig ilancia  descansa el Jefe del mismo, 
y  que de su patriotism o, in teligencia  y actividad depende p rin 
cipalmente que el cuerpo á que pertenece conserve su brillo y 
reputación. Al efecto v ig ila rá  p ara  que se cum plan todas las 
ordenes del cuerpo; que el servicio  se preste con la m ayor 
exactitud  y puntualidad, y que en los ejercicios ejecuten con 
la m ayor precisión los m ovim ientos que el Jefe ordene, dando 
cuenta  á este de las faltas qne notare en cualquier acto de 
servicio.
h A rt. 158. T rasm itirá con exactitud  las órdenes que le co
m uniquen sus Jefes, y se considerarán  las que el A yudante 
trasm ita  como dadas directam ente por los m ism os Jefes.

A rt. 159. E l Capitán Ayudante de cada batallón estará  á 
las inm ediatas órdenes del primero y segundo Com andantes. 
Conocerá períectaiuente todas las obligaciones de sus inferio
res  en grado, y su principal cuidado será que se cum plan bien 
todos los detalles del servicio dando parte á sus Jefes de las 
falta» que notase.

A rt. 160. A lternará  por sem anas con el Teniente S ubayu - 
dan te  y con el Alférez a can aerado para tom ar la  orden del 
cuerpo á que pertenezcan.

Are. 161. Tam oien a lte rnara  con los mismos á revistas, pa- 
rada, p iquetes y retenes, cuando cubra estos servicios su b a -  
tallón, entregando toda la fuerza ya form ada y revistada al 
Jefe m ás caracterizado  que la m ande.

A rt. 46%. T endrá á su cargo la escuela de guias y la aca
demia de Cabos y Sargentos, la inspección y cuidado de las 
bandas de tam b o res, cornetas y trom petas respectivam ente y 
será Jefe de la escuadra de gastadores.

A rt. 463. Desde el momento en que el piquete encargado 
de recoger la bandera se haya hecho cargo de ella, lo m an 
dará el A yudante hasta  dejarla en su puesto en ei batallón; 
así como desde que salga de este hasta que llegue al cuartel ó 
sitio destinado para depositarla ; teniendo cuidado de^ que la 
b anda en estos dos casos toque en su m archa bandera ó. tropa.

A rt. 464. A com pañará al prim er Comandante cuando esté 
de Jefe de d i a , ó sálga á v isitar las guardias ó puestos, cuyo 
servicio cubra el batallón, y lo mismo hará cuando desempeñe 
estas funciones el segundo Com andante, alternando en esta 
m isión con el Subayudante y con el Abanderado.

A rt. 465. Tendrá en la escala de Capitanes el puesto que 
le corresponda por su antigüedad con arreglo á lo establecido 
en el tít. 40. ,,

A rt. 466. El Teniente Subayudante a lternará  con el Capi
tán  en todos los servicios que se m arcan en los artículos an te 
riores, le sustitu irá  en ausencia ó enferm edad y tendrá en la 
escala de Tenientes el puesto que por su an tigüedad  le corres
ponde. Debe saber todas las obligaciones de sus inferiores en 
grado y las del Capitán A yudante á quien puede tener que 
sustituir..

Art. 467. E l Alférez A banderado cuidará m uy especial
mente de la buena conservación de la bandera de su batallón 
ó del estandarte de su e scu ad ró n ; será el portador de esta in 
signia en todos los actos á que deba concurrir con e lla , y si ; 
fuese en función de guerra la defenderá con denuedo, teniendo 
en cuenta que entre sus pliegues va envuelto el honor del 
cuerpo á que pertenece. .

A rt. 468. El Abanderado debe saber todas las obligaciones 
de los A lféreces, -las de sus inferiores en grado y las de los 
A yudantes á quienes tiene que sustitu ir y con quienes ha de 
a lte rnar en todos los actos de servicio que se m arcan  en los 
artículos referentes á estos cargos. S ustitu irá  al T eniente A yu
dante en ausencia ó enfermedad.

A rt. 469. E l T eniente , A yudante personal del p rim er Co
m andante , lo será sólo de órdenes del mismo ; pero no usará  
cordones ni a lte rnará  en los servicios peculiares de los A yu
dantes de los batallones.

Art. 470. Los A yudantes de Caballería tendrán  las m ism as 
obligaciones de los de In fan tería  y conocerán todas las de sus 
inferiores ó iguales de su arm a.

A rt. 474. Los A yudantes de A rtille ría  tendrán  tam bién  las 
m ism as obligaciones de los de Infantería, conocerán todas la s . 
de sus inferiores é iguales en grado de su arm a, y sabrán ade
m ás equitación puesto que él C apitán y el T eniente serán p la
zas m ontadas.

A rt. 47%. Los A yudantes de Ingenieros tendrán  tam bién las 
m ism as obligaciones que los de In fan tería  y conocerán todas 
las de sus inferiores é iguales en grado de su arm a.

CAPITULO VIL
De los Comandantes.

A rt. 473. Los Com andantes deben conocer todas las obliga
ciones desde las del Miliciano hasta  las del Capitán inclusive. 
Deben saber adem ás equitación porque sus plazas son-'m onta
das indispensablem ente. Deben tam bién estar perfectam ente 
enterados de la O rdenanza y del reglam ento, y con especialidad 
de todo ei tít. 6.° de aquella, que se refiere á la subordinación' 
y  penas por si les tocase presid ir algún Consejo de subord ina
ción y disciplina.

A rt. 474. Siem pre que una A utoridad superior de la Mili- 
cia nacional estuviesepresente, los Com andantes que tuv ieran  
el mando de sus respectivos batallones h ab rán  de recib ir el 
perm iso de aquellas para empezar ó con tinuar cualquier acto 
del servicio en que se hallasen.

Art. 475. Los Comandantes según su antigüedad serán res
pectivam ente prim ero y segundo Jefe de su batallón.

A rt. 476. E l segundo Com andante estará  encargado del De
tall del batallón teniendo á su cargo el alta  y baja del mism o, 
el estado de arm am ento, fo rn itu ras y m uniciones que no sean 
de propiedad particular de los Milicianos, las cajas de guerra , 
cornetas y cualesquiera otros in strum entos y efectos que per
tenezcan al batallón.

A rt. 477. Tendrá tam bién á su cargo la d istribución de los 
servicios que correspondan al batallón y un libro donde cons
ten por orden de clases y  antigüedad todos los O ficiales, S a r-  
gentos y Cabos para poder resolver en el acto cualquier duda 
que pueda su /citarse  en la sucesión ó preferencia del m ando 
de cualqu ier puesto ó servicio.

Ar. 478. T endrá otro libro para  anotar con separación los 
servicios ordinarios y  extraordinarios que diese el batallón.

Art. 479. A sim ism o llevará otro libro para ano tar el a rm a
mento, fo rn itu ras y municiones que reciba del Estado y en tre 
gue á los Capitanes de com pañía, en el cual constarán  el sis- 
tem a ó clase, calibre y demás señas que conduzcan en caso ne- 
cosario á su verificación.

A rt. 480. E n  otro libro en folio, compuesto de hojas suel- 
tas, llevarán la filiación de todos los individuos de su batallón, 
cualquiera que sea la clase y graduación que les corresponda.

A rt. 481. V igilará que los Capitanes tengan al corriente los 
dos libros de que tra ta  al art. 448, y cuidará que todos cum plan 
con la O rdenanza y reglam ento,

A rt. 48%. No perm itirá  que los Capitanes dem oren la en
trega en los cinco prim eros dias de cada mes de las listas y 
estados á que se refiere el art. 450 que tra ta  de sus obligacio
nes, á fin de que con la oportunidad debida pueda form ar el 
estado general del batallón, que ha de entregar antes del dia 40 
al p rim er Comandante del mismo.

A rt. 483. A utorizará  con su Cónstame los seguros que den 
los Capitanes á los individuos de nueva entrada.

A rt. 484. Al estado m ensual de fuerza, arm am ento y demás 
efectos que ha  de entregar al prim er C om andante, agregará 
una relación de los Milicianos que en aquel mes cum plan la 
edad del servicio forzoso en la M ilicia, especificando los que 
quieran con tinuaren  ella, otras dos de los que deseen re tira rse  ó 
pasar á Veteranos y o tra de los que hayan  sido dados de baja 
por disposición del Consejo de subordinación y disciplina.

, A rt. 485. P revendrá al A yudante los dias en que ha de re 
v istar la b a n d a , y le dará instrucciones para  el régim en in te - 
rio r de ella y para las escuadras de gastadores.

, Art. 486. M andará su batallón en los ejercicios y demás fun
ciones en caso de ausencia ó enferm edad del p rim er Coman
dante.

Art. 487. T endrá un libro en que estén copiadas todas las 
órdenes que se dieren.
e A rt. 488. Cuando su batallón cubra el servicio de plaza, vi

s ita rá  las guardias de él para  cerciorarse de que todos cumplen 
sus obligaciones.

A rt. 489. P resid irá  las Academias de Oficiales de su batallón 
y á su cargo estará la instrucción general del mismo.

A rt. 490. Tendrá el Segundo Comandante autoridad para  
rep render y castigar á todos los de su batallón por las faltas I 
que com etieren, dando cuenta á su superior inm ediato, |

A rt. 494. E l segundo Comandante de Caballería conocerá 
las obligaciones señaladas á los de Infan tería  y las asim ilará  
á sil a rm a : conocerá tam bién todas las obligaciones de sus in- 

, feriores en grado y sabrá-perfectam ente todas las evoluciones 
tácticas de C aballería para que las ejecute con exactitud el es
cuadrón de su m ando.

- Art. 49%. El segundo Comandante de A rtille ría  tendrá tam 
bién precisión de conocer las obligaciones del de Infantería, y 
adem ás las de todos sus inferiores que se refieren á su arm a 
y á las que de m arque su reglam ento especial.

A rt. 493. E l Segundo Comandante de Ingenieros sabrá 
tam bién las obligaciones del de Infantería, la de los inferiores 
de su arm a y las que como á Jefe de cuerpo especial le señale 
su  reglam ento.

A rt, 494, El prim er Com andante estará encargado de las 
sum arias si las hubiese y cuidará o¡ m preferencia de la A cade
m ia de Oficiales, siendo responsable de su buena instrucción 

-ante los Inspectores;
A rt. 495. A sistirá con puntualidad á los ejercicios, rev istas 

y dem ás actos de servicios del batallón, hallándose en el sitio 
de cita  con la anticipación debida para recib ir, de los Capitanes 
las com pañías form adas.

A rt. 496. Cuando su batallón cubra el servicio de plaza, v i
s ita rá  las guardias para celar que cum plan con su obligación.

A rt. 497. Los prim eros Comandantes de C aballería, A rtille 
ría  é Ingenieros conocerán y practicarán  las obligaciones se
ñaladas á ámbos Comandantes de Infantería, sabiendo adem as 
todas las obligaciones de los inferiores en grado de su arm a 
respectiva.

; A rt. 198. Cuando su batallón cubra los puestos ó guardias 
de plaza al v is ita r á estos de dia, se le p resen tarán  en ala y 
sin arm as los Milicianos, y el Oficial y el Sargento en sus 
puestos, para que vea si falta alguno, y cuando los visitase de 
noche será recibido con las m ism as form alidades de ronda 
mayor, con lo cual verá por sí mismo la instrucción y exac
titud  con que su batallón cubre el servicio.

Art. 499. Aunque el-batallón de su m andóse halle dividido 
en compañías, secciones ú otras fracciones respectivam ente, 
h ad e  considerarse general la autoridad del prim er Comandante 
en  todo y por partes para  la disciplina y observancia de los 
reglam entos, de modo que cada Jefe n a tu ra l ó accidental de 
compañía, escuadra ó fracción ha de obedecer las órdenes que 
para  asuntos de Milicia les comunique el prim er Com andanie, 
como responsable del buen régim en en todo.

A rt. %00. Tendrá facultades para am onestar, a rre s ta r  en su 
casa ó en la guard ia  de prevención á los Oficiales, Sargentos, 
Cabos y M ilicianos de su batallón, á fin de corregir las faltas 
en el servicio; pero si estas fuesen graves, las som eterá al 
Consejo de disciplina.

A rt. %04. Siem pre que m aniobre el batallón ante alguna 
A utoridad superior de la M ilicia nacional deberá m andarlo td 
prim er Com andante mismo ó el que le sustituya  por ausencia 
ó enferm edad; pero estando un batallón en instrucción  podra 
elegir alguno de sus Oficiales para conocer su capacidad y 
para hab ituarlos á las voces de mando, hallándose él presente 
con el objeto de cerciorarse de su aptitud. E n este últim o caso, 
los jefes de graduación superior á la del designado por el pri
m er Comandante dejará < su puesto y se colocarán en sitio 
conveniente para  observar el desempeño del que m andase.

A rt. %0%. A sistirá  con frecuencia á los ejercicios cioetrina- 
les de com pañía y batallón para  cerciorarse  del buen estado de 
instrucción  del mismo.

Art. %03. C uidará que todos sus subordinados sepan c u m 
plir y cum plan con su obligación.

A rt. %04. Siem pre que cualquiera fuerza de su batallón 
cubra el servicio de plaza, sea de dia ó de noche, recib irá  al 
p rim er Comandante como Jefe do dia.

Art.%05. P or regia general todos los Jefes y Oficiales de la 
Milicia nacional deben saber y p rocurar que sepan sus subor
dinados las O rdenanzas generales del ejército por si llegase el 
Cciso previsto en el art. 97, tít, 6 /  de la de la  Milicia nacional,

. que im pone á todos la sujeción á aquellas.
A rt. %06. Los prim eros Com andantes en sus respectivos ba- 

tallones nom brarán  y separarán  el personal de tam bores y 
cornetas, ateniéndose en su adm isión á las instrucciones que 
reciban de los Inspectores, respecto de la capacidad y obliga- 
ciones de los mism os.

CAPITULO V III.
Del  E s t a  cío May or .  

j A rt. %07. Será obligación del Estado Mayor conocer todos 
los deberes de la Milicia nacional, desde la del M iliciano hasta 

I la superior je rá rqu ica  de m ando que hubiese en la localidad; 
| saber perfectam ente la O rdenanza, el reglam ento general y los 
¡ particulares de los cuerpos especiales de esta Milicia. Serán 
( además m uy instru idos en equitación , puesto que han  do sor 
| plazas m ontadas por necesidad en todos los casos para  que sean 

citados con estas circunstancias, y en los de a la rm a ó a lte ra 
ción del orden público, en los cuales habrán  de presen tarse in
m ediatam ente en el cuarte l y á  caballo sin excusa alguna.

A rt. %08. Conocerán la táctica de todos los cuerpos de que 
conste la Milicia nacional de su localidad, y adem ás tendrán 
conocim ientos de táctica general, nociones de estra teg ia  y de 
castram entacion.

A rt. %09. Desde luego que se constituya el cuerpo de Es
tado Mayor en una  localidad , se ocupará de form ar un plano 
topográfico especial de la población, haciéndolo extensivo á los 
alrededores ó térm inos. Este plano contendrá con m inuciosos 
detalles:

4.° Las d istancias de unos puntos estratégicos á o tro s , así 
dentro como fuera de la-población.

%.° La longitud y latitud de las calles.
3.° L a superficie cuadrada de las plazas, paseos ó puntos 

cuya extensión perm ita la m ás fácil form ación y desarrollo  de 
las fuerzas.

4.° Los edificios ó puntos fuertes que se deban ocupar en 
caso de guerra, ó los que para  el m ism o caso deban fortificarse.

5.° L a  clase de fortificación de que sean susceptibles.
6.° Los cerros, montes, c a ñ ad as , rios y dem ás accidentes 

del terreno de los alrededores y térm ino de la  población.
7.® Las entradas y salidas de e sta , así superficiales como 

subterráneas, si las hubiere, y todos los dem ás detalles conve
nientes en esta clase de trabajos.
, A rt. %40. También es de su cargo la organización de la ofi

cina del detall, cuyas principales obligaciones serán:
4 /  L levar un diario  de las operaciones de la Milicia, de su 

localidad, tanto en los servicios ordinarios como ex traord ina
rios que respectivam ente presten las d istin tas arm as de que se 
componga, añadiendo los inform es que se crean conducentes á 
dem ostrar su conveniencia ó inconveniencia y  las modifica
ciones que deban in troducirse en los m ism os, teniendo siem 
pre presente la índole especial de esta institución.

%.a L levar otro diario de las ocurrencias particu lares en que 
figure en todo ó en parte la Milicia nacional, así como ta m 
bién notas circunstanciadas de las faltas ó delitos que en el 
servicio com etieren los individuos de la m ism a; de los conse
jos de subordinación y disciplina celebrados en su consecuen
cia, y de los fallos ó sentencias que dieren, con expresión de
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los Vocales, nom bres de los acusados y arm a á que pertenezcan.
3.a Consignar, a sim ism o , circunstanciadam ente cualquier 

servicio extraordinario , prestado por la Milicia nacional, en 
cuerpo, y los particulares que prestaren  alguno ó algunos de 
sus individuos; si han sido recom pensados y las recom pensas 
que en uno ú otro caso fuesen otorgadas.

4.a N om brar los cuerpos que han de cubrir los servicios, ya 
ordinarios ya extraordinarios que la Milicia h aya  de prestar, 
llevando el riguroso escalafón de ellos.

5.a F o rm ar los estados generales de fuerzas, arm am ento 
fornituras, m uniciones y cualquier otro m ateria l que use la 
Milicia nacional y pertenezca al Estado, á la provincia ó al 
Municipio, y por separado lo que sea de propiedad particular, 
con expresión de estas circunstancias y con la separación n e 
cesaria para co n o cerla  situación del personal de esta Milicia 
en todos sus detalles, la del m ateria l en sus diversos ram os y 
las causas de las alteraciones que en estos objetos ocurriesen. 
P a ra  form ar estos estados exig irá que antes del día 10 de cada 
mes le entreguen los Jefes de todos los cuerpos los correspon
dientes á los suyos respectivos, referentes al mes próxim o an
terior, y el Jefe de Estado Mayor rem itirá  al Inspector de la 
provincia antes del día 15 el estado general que se forme en la 
oficina del detall.

6.a F orm ar las m em orias descriptivas del cuartel ó cu a r
teles destinados á las diferentes arm as de que se componga la 
Milicia de la localidad; de los cuerpos de guardia, su m enaje ó 
utensilio, puntos de reunión de cada uno de los cuerpos de d i
cha Milicia, en los casos de convocatoria general de la m ism a 
para  los actos del servicio ordinario, ó para los de alarm a, 
presentando al Inspector de la provincia los inform es necesa
rios sobre su utilidad para el mejor servicio en ámbos casos.

A rt.S U . P a ra  facilitar todos estos trabajos tan complejos 
con la precisión, la titud  y extensión que es necesario, los Ca
pitanes de Estado Mayor los repartirán  en tre  sí, por com isio
nes, negociados ó secciones, sujetándose á la distribución que 
de ellas hagan sus respectivos Jefes, á los cuales estarán  su 
bordinados en todo caso.

E l reglam ento especial de que tra ta  el. art. 39 definirá de 
talladam ente las dem ás obligaciones de este cuerpo.

A rt. 818. Es tam bién de su obligación v ig ilar la exacta o b 
servancia de la disciplina dentro del reglam ento general y de 
los particu lares de las arm as especiales, las órdenes y  dispo
siciones superiores, y cuanto tenga relación con el orden, m a r
cialidad, aseo y uniform idad de todos los cuerpos.

Art. 813. El Estado Mayor será eí conducto por donde se 
com unicarán las órdenes generales y particu lares de la In s 
pección general y de la provincia para con todos los cuerpos 
de la Milicia nacional, así como tam bién las re la tivas á cual
quier A utoridad c iv il, m i li ta r , judicial ó de cualqu ier clase 
que sea.

A rt. 81 4. Las órdenes que de palabra ó por escrito diese el 
Estado Mayor, se repu tarán  siem pre como em anadas de la 
Autoridad com petente en su caso; y por lo tan to , deberán ser 
puntualm ente obedecidas por los Jefes, Oficiales é individuos 
de la Milicia nacional.

A rt. 815. Como la adquisición y posesión de los conoci
mientos que exige el desempeño de los cargos de Jefes y Ofi
ciales de Estado Mayor necesitan m ucha p ráctica , y por con
siguiente m ucho tiem po, es conveniente y  aun necesario que 
los elegidos para componer este cuerpo no sean rem ovidos tan  
frecuentem ente como los demás de la M ilicia, por lo que la 
duración de ellos será ilim itad a ; pero sus individuos podrán 
renunciarlo  con ju s ta  causa.

A rt. 816. P a ra  el buen desempeño de las obligaciones del 
cuerpo de Estado Mayor se le facilitará  en el cuartel, y en el 
sitio más preferente y  cómodo, un  local conveniente y desaho
gado donde establecer la  oficina del Detall general y  el A r
ch ivo , donde se 'custod ien  los docum entos, lib ros, Memorias, 
planos y dem ás papeles pertenecientes á este departam ento.

A rt. 817. A tendidas las complicadas y m inuciosas a tribu 
ciones del cuerpo, así como las M em orias, inform es y demás 
trabajos ex traordinarios que pueden pedírsele por las A utori
dades com petentes, se le facilitarán  los Escribientes necesa
rios para el despacho m aterial de estos trabajos, pagados de 
los-fondos de la Milicia, así como tam bién los gastos de m ate
ria l para el sostenim iento decoroso del local y ú tiles indis- 
pensables.

A rt. 818. E l nom bram iento de los E scribientes se h a rá  por 
el Inspector á propuesta del Jefe de Estado Mayor.

A rt. 819. A tendiendo asim ism o á las funciones graves y 
especiales que, tan to  en los casos de form aciones generales de 
la Milicia nacional como en los críticos de alarm as y de a lte 
raciones de la tranquilidad  pública, tienen que desem peñar ios 
Oficíales de Estado "Mayen, y no perm itiendo el carácter de-esta 
Milicia rebajar á sus dignos individuos hasta  el desempeño de 
las obligaciones que corresponden á un O rdenanza, se creará  
una sección de estos en núm ero de uno hasta  s e is , según la 
fuerza de Milicia que haya  en la localidad, á las inm ediatas 
órdenes del Jefe de Estado Mayor, equipados y montados en la 
form a conveniente, y cuyas obligaciones se detallarán  en el re 
glam ento especial del mencionado cuerpo.

CAPITULO IX.
De l a s  g u a r d i a s .

A rt. 880. Todo M iliciano nacional, de cualquier g rad u a 
ción que sea, que cubra un puesto de g u a rd ia , debe com pren
der bien la im portancia del servicio que presta; por lo tanto 
ha de tener m uy presentes las siguientes prevenciones:

1.a Que la v igilancia del puesto no se lim ita á los que cu
bren el servicio de centinela y v ig ilan te , sino que son solida
rios de ella todos los individuos que m ontan la g u a rd ia , por 
más que en los prim eros sea m ayor y m ás d irecta  la  respon
sabilidad.

8.a Que en consecuencia de la prevención an terio r deben 
perm anecer en su puesto todo el tiem po posible, no empleando 
fuera de guardia sino el puram ente preciso p ara  sus comi
das, en el caso de no poderlas ó deberlas hacer en la m ism a 
guardia y nunca em plear más tiempo que el que les fuere m ar
cado por el Comandante de ella, sin  cuyo perm iso no podrán 
separarse de la m ism a.

3.a Deben tam bién com prender que duran te  el servicio les 
está m ás directam ente encargada la  conservación del orden 
público y la protección á sus conciudadanos, lo que desem pe
ñ arán  con tanto  m ás acierto, cuanto con m ás prudencia y aten 
cion, al par qué la necesaria energía, so porten  si tuviesen que 
in terven ir en cualquier acto de r i ñ a , pendencia ó desórdenes 
de cualquier clase.

4.a M ientras cubran  el servicio de guard ia  deben su frir 
con resignación los rigores de la tem peratura sin desa liñarse  
n i vestirse y abrigarse de modo que caigan en el ridículo, ni 
desasearse ó abandonarse, sino por el contrario , m anteniendo 
siem pre la ma*cialidad y cuidadoso aseo propios del c iuda
dano arm ado; conservando siem pre la m ayor subordinación y 
disciplina.

A rt. 881. Las guardias que deba dar la M ilicia nacional, 
tanto de prevención, como de plaza,y cualesquiera otras, de
berán estar reunidas en parada á la hora que señale la A uto
ridad competente. ■

Art. 888. P a ra  llenar este servicio, citarán su fuerza los 
Jefes de los cuerpos en los sitios do costumbre, revistando m i
nuciosam ente cada Comandante de guardia el estado del a r 
m amento y m uniciones de las suyas respectivas.

A rt. 883. R eunidas todas las guardias, form arán en b a ta 
lla por órdén num érico de compañías; las revistará el A y u 
dante que esté de sem ana, y  m andando después unir las lilas 
y descansar sobre las arm as, en tregará la fuerza revistada al 
Jefe ú  Oficial más graduado que entre de servicio. Este se 
h a rá  cargo de la parada, la pondrá en m archa y conducirá á 
la  plaza ó punto señalado p a ra  d is tribu irla ; ai llegar á este 
punto la m andará  hacer alto, form ar en batalla y  arm ar la ba
yoneta.

A rt. 884. Si las guardias que hubiesen de cubrir la pa
rada  fuesen las de plaza y quisiese rev istarlas el Mayor de la 
m ism a ó el Jefe de Estado Mayor á quien delegue, m andará 
ab rir las filas para que las reviste, acom pañándole en esta 
operación, y  cuando aquel term íne la rev ista  y  mande un ir 
las filas, se incorporará á su guard ia  el Oficial que condujo 
la parada, cuando sea menor de un batallón.

A rt. 885. E l A yudante de sem ana en tregará una  relación 
al Mayor de Plaza, y  o tra al. Jefe encargado del D etall general 
de la Milicia nacional, en las que exprese los nombres, y des
tinos de los Oficiales, Sargentos y Cabos que en aquel día 
m andan los puestos, procurando en cuanto sea posible colo
car en sitios ó guardias próximos á los que pertenezcan  á una 
m ism a compañía.

A rt. 886. Inspeccionada la parada por el M ayor de P laza  ó 
por quien le rep resen te , despedirá las guardias á la voz de 
« G uardias á sus respectivos destinos, m archen », tocará  m a r -  
cha la banda y cada Comandante de guard ia  conducirá la suya  
por el cam ino más corto al punto que deba cubrir. Si á la  ho ra  
en punto que deba m archar la pavada no se presentase eí Ma- 
yor de plaza ó quien deba su s titu ir le , la  despedirá el Oficial 
que la haya  conducido.

A rt. 887. Luego que eí Comandante de la guard ia  que ha 
de ser relevada conociese la que viene á relevarle, h a rá  que 
la suya forme, tercie las arm as y que su tam bor ó corneta to 
que m archa hasta  que la en tran te  se coloque al costado iz 
quierdo de la suya, si hubiese suficiente te rreno , y si no en 
frente. El que m ande la guardia entrante, cuando la h a y a  
formado al costado izquierdo de la saliente, ó al frente en el 
caso antedicho, m andará alto, y ámbos descansar sobre las ar
mas, avanzando para saludarse y hacer la entrega del puesto, 
y lo mismo ejecutarán  el Sargento y  Cabo, dirigiéndose, á sus 
respectivos Com andantes para tom ar su v e n ia ; y enterado ei 
Cabo del núm ero de centinelas .que ha  de relevar, p rac ticará  
este servicio con las form alidades y orden que en las-obliga
ciones de sa ciase está explicado.

A rt. 888. M ientras se relevan los centinelas,'los Com andan- , 
tes entrante y saliente extenderán y firm arán un parte dirigido 
a.1 Mayor de la P laza , si la guardia pertenece á esta, ó al A l
calde e n : otro caso; en cuyo parte m an ifesta rán< haber se veri
ficado el relevo y entrega del puesto y del menaje ó u tensilio  
correspondiente, sin novedad, ó consignando la que hubiese y 
poniendo al respaldo del mismo la lista-ó. inventario  de dicho 
utensilio, que tam bién firm arán; y el Com andante de la guard ia  
salien te  lo- rem itirá  á su destino.

Art. 889. Relevados ya los centinelas,, y reincorporados, los 
salientes á su-guardia, desfilará esta batiendo m archa su ta m 
bor ó corneta, y eí Com andante de la en tran te .la  saludará del 
mismo modo hasta  perderla de vista, en cuyo caso h a rá  a r r i 
m ar las arm as ai arm ero ó sitio destinado al efecto, y fo rm a- 
da su guard ia , m andará que el Sargento lea las órdenes del 
puesto, según se m arca en las obligaciones del Cabo, art. 85, 
á fin de que todos se enteren  de ellas para  su observancia. 
D istribu irá  los turnos de cantinelas y v ig ilan tes, y  los da ho 
ras de comer y cenar (sino tuviese/orden en contrario  por ser 
necesaria la perm anencia de los individuos en la guardia), y 
en ningún caso prescindirá de estas form alidades, ni p e rm itirá  
rom per filas á su guardia hasta  haberlas cum plido; leyéndo
les además las obligaciones del M iliciano, y m uy p a rticu la r
m ente las generales del centinela.

A rt. 830. Todo Oficial relevará  y  se de jará  relevar del 
puesto que cu b rie se , no sólo por Oficial de igual g rado , sino 
por los de inferior que para ello fuesen destin ad o s, pues esto 
está al a rb itrio  del que m anda conforme lo juzgue convenien
te. Tam bién se dejará relevar por un  S argen to , siem pre que 
este esté nombrado Comandante de la guard ia  entrante, y así 
lo dispusiese el Jefe competente.

A rt. 831. Por ningún pretex to  se separarán  de las guard ias 
los que fueren Comandantes de ellas h asta  que la que m an
dan haya sido relevada, y  en el caso de enferm edad ú  otro 
m otivograve , dará aviso á su inm ediato Jefe, y este dispon -  
d rá  al momento el relevo, haciendo reconocer á la guard ia  
su nuevo Comandante.

A rt. 838. El que lo fuese de una  guardia estará con la de
cencia que corresponde á su carácter y destino, no se q u ita rá  
el uniforme ni la, espada por sor im propio de la vigilancia que 
debe tenor y  del ejemplo que debe dar á sus subordinados.

Art. 8 3 3 / Toda guardia debe au x ilia r á las A utoridades 
constituidas y á sus agentes, cuando lo p id ie ren , y a rre s ta r  
por sí á los quim eristas ó m alhechores conocidos ó acusados, 
dando parte inm ediatam ente al Alcalde.

A rt. 834. Siem pre que pase tropa arm ada por un puesto de 
guardia, tom ará y terc ia rá  , las arm as la que lo guarnece; si 
fuese tocando su tam bor ó corneta, corresponderá eí de la g u a r
dia con el toque de m archa, no tocando si no lo hace la  o tra; 
pero sí tocará la pasajera aunque la firme no lo haga  por no 
tener tam bor ó corneta.

A rt. 835. Si pasare persona á  quien corresponda hacer 
honores, la guardia le h ará  los que le competan.

Art. 836. Los -Comandantes de los puestos cuidarán que 
sus respectivos cuerpos de guardia, estén aseados, y deben en 
tregarlos barridos, no sólo en lo in terior, sino tam bién en a l
gunas varas exteriores á su inm ediación.

A rt. 837. En caso de a la rm a, todo C om andante de guard ia  
pondrá la suya sobre las arm as, y dará  parte verbal inm ed ia ta 
mente, ó por "escrito, según se previene en. el art. 86 de las 
obligaciones del Cabo, y redoblará la v ig ilancia de su puesto.

Art. 838. Al am anecer y anochecer ex tenderá y m andará  
un parte, declarando si ha habido ó no alguna novedad desde 
el parte anterior, de cada uno de los cuales rem itirá  un e jem 
plar al Mayor de Plaza si la  guard ia  correspondiese á ella; otro 
al A lcalde, y otro al Jefe de su cuerpo.

T am bién m andará á recoger el Santo  y Seña á la  ho ra  que 
se le señale.

CAPITULO X.

Guardia de prevención.
A rt. 839. El Comandante de la guard ia  de prevención es

ta rá  á las inm ediatas órdenes del Jefe del cuartel; y cuidará
del buen orden interior del edificio, cum pliendo las obligacio
nes generales de las guardias y las instrucciones particulares 
del puesto.

A rt. 840. Tendrá tam bién á su cuidado las salas de arresto
y de prisión, siendo responsable de los presos que s.a le entre

guen, y dando parte de los arrestados que no se le presenten á  
las horas m arcadas para ello.

A rt. 841. No tendrá obligación de dar á la Plaza los partes 
del relevo, amanecer ni anochecer; pero sí los dará al Acalde 
y a.1 Jefe de su cuerpo.

A rt. 848. No perm itirá  que salgan las bandas ¿el cuarte l 
con cajas ó cornetas, sino en v irtud  de orden superior.

Aid- 843. E n cuanto supiere que ocurre incendio, h u n d i
m iento grave ó inundación, dispondrá que la mitad de la fuerza 
que tenga en la guardia, con un subalterno, si lo hubiere, y  
si no con un Sargento, m archen al sitio de la ocurrencia para  
proteger el orden; cuya fuerza, así que llegue, se pondrá á dis
posición de la A utoridad más caracterizada que encuentre ó 
se presente después.

A rt. 844. Si ocurriese de repente a la rm a ó motin, tom ará  
inm ediatam ente las precauciones que el caso requiera p ara  
que no sea sorprendido el cuartel, y dará  parte  al "‘Alcalde, a l 
Jefe de su batallón  y á su Capitán, si fuese subalterno, y si 
fuera Capitán á los dos prim eros.

Si la alarm a acreciese tom ará las avenidas y h a rá  despejar 
las inm ediaciones del cuartel, mandando que estén prevenidas 
las bandas de todos los cuerpos, sin perm itirles salir, hasta  re
cibir orden para ello; im ped irá  la entrada en el cuarte l á ios 
curiosos ó sospechosos, y  á todo aquel que no tenga alguna 
función que desem peñar en él; av isará  á los mozos de cu ad ra  
para que tengan preparados y ensillados los caballos que se 
les tenga ordenado para estos casos y repetirá  los partes.

A rt. 84o. Tendrá bajo su custodia un ejemplar autorizado 
del reglam ento interior del cuarte l y sus dependencias, cuyas 
disposiciones observará y h a rá  observar severam ente.

CAPITULO XI.
Ho?iores que deben hacer las guardias.

A rt. 846. Al Jefe de la R epública se p resen tarán  arm as y  
batirá  m archa.

Art. 847. A los Presidentes de los Cuerpos Colegisladores 
se tribu ta rán  los mismos honores que al de la  R epública ó 
del Gobierno y al M inistro de la G uerra como al de la  G ober- 
nacion.

Art. 848. Al Ministro de la Gobernación como Jefe su p e - 
rio r de la Milicia nacional en toda la República; á ios Capita
nes Generales del Ejército, y al "Inspector general de la Mili
cia se te rciarán  las arm as y tocará m archa.

A rt. 849. A los Capitanes generales de distrito y á los In s - 
pectores de provincia se les te rciarán  las arm as y .se tocará 
llam ada.

A rt. 850. A los Alcaldes se form ará la  guardia descansando 
sobre la s  arm as y con la caja  ó corneta colgada.

A rt. 851. Al Jefe de día, al de E stado Mayor, y á  los Jefes
de Io& cuerpos cuando v is itan  las guard ias de los suyos re s
pectivos, se les fo rm ará  la guard ia  en a la  con el Comandante 
á la cabeza.

C A PÍTU LO  X II.
Da cómo las  gw nfsoa «b 

A rh 838. Siendo n ecesm o , principalm ente en tiempo de 
guerra , el servicio de rondas,.'debeam sab e rlo s Jefes , Oficiales 
y dem ás clases de la Milicia musmmal el modo de hacer estas 
rondas, y los que hayan  de se r Com andantes de guard ia  cómo 
han  de recibirías.

A rt. 853. Después del toque do re tre ta , ó la ho ra  que se
ñale la plaza, saldrá del puesto del P rincipal una ronda vo
lante que se llam ará Rondín, y la h a rá  un Cabo con la v ig ilan 
cia conveniente.

A rt. 854. Todo Oficial y  Sargento de ronda y contraronda 
ha de acudir al P rincipal dando su nombre al Comandante de 
aquella guard ia  para que lo escriba, note la hora en que em 
pieza este servicio, que precisam ente h a  de ser la  que le h u 
biere tocado por suerte, y no se le perm itirá  cam biar.

A rt. 86o. Luego que el Santo  y Seña estén distribuidos, h a  
de sa lir indispensablem ente el Sargento Mayor de Ja pl*za á  
hacer su ronda, á fin de reconocer si ha habido alguna equi
vocación en el Santo ó si falta algún Oficial de su respectivo 
puesto, y esta se llam ará Ronda m ayor, y si el Sargento Ma
yor estuviese ausen te , enfermo, ó con ocupación precisa, se 
h a rá  esta ronda por el p rim er A yudante de P la z a , pero sólo 
en el caso indicado.

A rt. 856. Cada Oficial de ronda ó contraronda saldrá d e l 
principal acompañado de dos soldados, llevando un farol el 
uno de ellos, que seguirá siem pre al Oficial haciendo alto de 
d istancia en distancia, para  observar si se oyese algún rum or.

Art. 857. Los Sargentos Mayores de las plazas observarán 
(cuando hicieren sus rondas) si los Oficiales, Sargentos, Cabos, 
tropa de guardia y centinelas están  en los puestos donde d e 
ben existir, y en caso de haber alterado esta observancia, se rá  
relevado y arrestado él Oficial que lo hubiese mandado ó per
m itido; pero si se verificase ser sólo descuido ó falta acciden
tal, se le h a rá  observar, y con la m ism a distinción de casos se 
obrará  respecto á los Sargentos y C abos, Comandantes de las 
guardias.

A rt. 858. Siem pre que el Capitán general ó los G oberna
dores rondaren ios cuerpos de guardia opuestos de las plazas, 
deberán ser recibidos como Ronda mayor en la forma que ex 
plica el art. 863, y podrán ir  á caballo"; entendiéndose lo mism o 
á favor del Sargento Mayor de la plaza é Inspectores y Jefes 
de los cuerpos cuando la hagan.

A rt. 859. Siem pre que las guardias vieren venir hácia ellas 
porción de gente m ayor que las rondas ordinarias, al p rim er 
aviso de los centinelas se pondrán luego sobre las arm as y en
v iarán  á reconocerlas ; pues si fuese el Capitán g en e ra l, Go
bernador ú otro Oficial de los que como Ronda m ayor pueden 
v isitar los puestos ya tienen obligación de disponer así la  tro 
pa; y si fueren enemigos ó conjurados que in ten ten  so rp ren 
derla , la ha llarán  prevenida.

A rt. 860. Toda ronda que encontrase á la ronda m ayor ren
dirá á esta el Santo y recibirá la Seña, y  toda contraronda 
practicará lo m ism o con la ronda m ayor y la o rd inaria  aun
que la haga de esta clase el Sargento Mayor por ser ronda re 
petida.

A rt. 861. Cuando las rondas m ayores se encontraren  en
tre sí, se graduarán para rendir el Santo y  recib ir la Seña, in 
feriores á la del General; por este o rden las demás, G oberna
dor, inspector genera l, Sargento  m ayor y Jefes de cuerpo de 
la guarnición.

A rt. 868. No obstante que se haga R onda m ayor luego que 
esté distribuido el Santo, h a rá  o tras en el discurso de la noche 
y á diferentes horas el G obernador para ver si los puestos es
tán con la v igilancia que conviene.

A rt. 863. Cuando el centinela  descubra la ronda mayor de
berá darle el ¡Quién v ive l, y  respondiéndole: Ropda mayor, la  
m andará detener con su com itiva y av isará  á su. cuerpo ae 
guardia para  que el Sargento vaya á reconocerla; quien lo R e
cu lará  saliendo acom pañado de cuatro Milicianos con sus fu
siles V la  bayoneta armada, los que le acompañaran h a swa 
donde esté ^  centinela que detuvo á la  ronda, y allí, calando 
su arm a el SaroTfiito dirá que avance solo la  ronaa m ayor y  
se h a rá  dar la  seña, y  .«.segurado de ser la verdadera, av isara
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al Oficial de la guardia  con un Miliciano, y  después la  dejará 
pasar hasta la distancia de 10 pasos de la guardia donde le es
perará  el Comandante de ella, teniéndola sobre las armas, 
manteniéndolas presentadas, y después de reconocer que es la : 
ronda m ayor le dará el Santo y Seña y  le franqueará todos 
los puesto-, permitiendo entonces que le siga su comitiva que 
estara detenida; pero si el Sargento m ayor quisiera hacer se
gunda ó más rondas en el discurso de la  noche, se le recibirá 
como Honda ordinaria, y lo mismo se practicará con el Oficial 
que por falta del Sargento mayor de u n a  plaza hiciere sus fun
ciones, sie npre que se le haya dado á reconocer como tal.

Art.  864. Si al /Quién vive\ del primer centinela respon
diese ser ronda la que viene, entendiéndose así por la ordina
ria, le ha rá  hacer alto avisando a l  Sargento de la guardia, 
quien enviará con dos Milicianos al Cabo para reconocerla, y 
este la conducirá hasta  donde está el centinela que díó el 
¡Quien vive!; á cuya inmediación esperará el Sargento y  pre
sentando eí arma se ha rá  dar el Santo y Seña , franqueando lá 
entrada al Oficial de ronda: con la misma formalidad se rec i
bo’* la contraronda, y  los Oficiales que se nombren para uno 
y  otro servicio le h a rán  en debida forma.
* Art. 26b. Acabada por cada Oficial su ronda ó contraronda, 
se  p resentará  en el Principal, y dará parte al Comandante que 
allí hubiere de no haber ocurrido novedad, ó de la que h a y a  
observado si la hubiese, para que puntualmente se escriba io 
que cad a  uno refiere después de concluido su servicio.

CAPITULO XIII.
Cuerpo de Sanidad de la Milicia nacional.

Art. 286. Si en virtud de la autorización concedida á los 
cuerpos de la Milicia nacional para  nom brar  Profesores Médi
cos en su Plana Mayor, "llegase-á 10 el número de estos en al
guna población ó demarcación, podrán constituir  un cuerpo de 
Sanidad, el cual en su organización y servicio estará sujeto al 
reglamento especial que al efecto se forme.

 T IT U L O  IX.
DE LOS IN SP EC T O R E S.

Art. 267. El Inspector general de la Milicia nacional y los 
Inspectores 'de provincia  serán de nombramiento  del Gobierno.

Art. 263. Corresponde al Inspector general y los Inspecto
res provinciales el arreglo de la Milicia nacional en compañías 
y bataHones ó escuadrones, con iodo lo tocante á su arm am en
to y organización.

Art. 269. También procuraran con el mayor celo que los 
cuerpos de la Milicia nacional adquieran la instrucción nece
saria  para  el mejor desempeño del servicio, proporcionando al 
efecto los Instructores que los cuerpos ele la Milicia nacional 
necesitasen.

TITULO X.
DEL ORDEN DE MAN. O EN LA MILICIA NACIONAL.

Art. 270. El orden de mando en la Milicia será 'e l  es table
cido en los artículos 7.° al 9 f  d é la  Ordenanza, y el de su an ti
güedad á que Jos rnisn: os ,se refieren mi que se expresa en los 
art ículos siguientes.

Art.  271. La antigüedad en todas las clases de la Milicia 
se regulará  por la fecha de los nombramientos,  entendién
dose ser de una  misma todos los que se hagan en las renova
ciones periódicas, según se expresa en e l  art. 9.° de la m ism a 
Ordenanza.

Art.  272. S n  igualdad de fechas se preferirán, según se 
dispone en el mismo artículo de la Ordenanza:

1.° Al que tenga servicios anteriores en el Ejército perm a
nente  ó en la Milicia activa por el respectivo orden de grados
y antigüedad.

Se entiende por Milicia activa la Milicia movilizada.
2.° Ai que ios tonga en i a Milicia local, por el mismo orden 

de g i'a dos y antigüedad,
3.° Al de mayor edad.
Art. 273. Estas disposiciones comprenden á los Jefes, Ofi- 

cbües, Sargentos y Cabos .de m u v a  ent -ada en los grados para 
que fueren elegidos, ya procedan Jos nombramientos del E jé r 
cito permanente ó de la Milicia activa, ya de ios propios caer- , 
pos de la Mi I d a  nacional.

Art. 274 Los que fuesen reelegidos en sus propios grados, 
conservarán la antigüedad, que en ellos hubieren adquirido 
desde la fecha que los sirvan.

Árt. 276. Si los elegidos para cualquier cargo de la Milicia, 
lo Lübieou.n desempeñado en cualquier época anterior, y cesa
ron en él por falta de reelección, dimisión ó  por otro c o q -  
cepto, no se Ies regulará la antigüedad por la fecha de su pri
m er despacho, sino por la del que obtuvieron cuando princi
piaron á &crvirie últimamente sin intermisión: á no ser que 
al cesar en su empleo enano o primeramente lo obtuvieron h u 
bieran continuado en las filas de la Milicia prestando en ellas 
sus servicios en cualquiera clase de Miliciano, Cabo, Sargento, 
Oficial ó Jefe hasta  su nueva elección, en cuyo caso tornarán la 
antigüedad que les corresponda por su primitivo nombramiento.

Se enciende que han servido sin intermisión los que depu
sieron las a rm as en 1823 y volvieron á tomarlas en 1834, los 
que fueron desarmados en 4 843 y volvieron á tornarlas en 1864, 
los que disueltos en 1866 volvieron á inscribirse en las lilas 
en 1868; Jos que desarmados en 1869 ó depuestas las arm as 
en 1370, volvieron á tomarlas al proclamarse la República en. 
Febrero  de 1873, y los que desarmados en A bril  de' 1873 son 
alta en las filas de la Milicia, al verificarse .su organización 
con.-arreglo á la Ordenanza en 1822, restablecida por decreto, 
de 18 de Setiembre de i 873.

Art. 276. No reconociéndose en el Ejército ni, en la Milicia 
nacional,categorías de primeros y segundos Tenientes y Alfé
reces, no se hará  dis tinción al hacer estos nombramientos y se 
llevará-una so1 a escala para  rada  una de estas dos clases, a r 
reglando indistintamente su antigüedad, según las circunstan
cias y servicios de los que obtengan dichos grados.

Art.  277. Concedida por el párrafo p r im e ro , art. 9.° de ,1a 
Ordenanza la preferencia á los servicios militares,  se enten
derá que el que los haya prestado en cualquiera clase del Ejér
cito es en-igualdad de fechas el más antiguo de aquella á que 
pertenezca en la Milicia. El respectivo orden de grados y an
tigüedad de que trata la mencionada regla se aplicará para el 
arreglo de la que corresponda á dos Ó m ás individuos del E jér
cito que se bailen en una misma clase de Milicia y hayan sido 
nombrados en esta en una misma fecha. Lo mismo se obser
v a rá  respecto de los que hayan prestado servicios en la Mili
cia movilizada.

And. 278. La preferencia que se concede en la regla 2.a del 
citado art. 9.° á los servicios cont-aidos en la Milicia nacional 
en. igualdad de fechas se clasificará por el orden siguiente:

1. -Los que en la época de 4 820 á 1823o posteriormente se 
hubiesen distinguido en algún servicio señalado en defensa de 
la causa de la libertad.

2.° Los que hayan obtenido empleos en la Milicia por el 
.respectivo orden  de grados y antigüedad.

3.° Los .servicios generales en la  Milicia por el orden de 
antigüedad.

Art. 279. En el caso de reunirse fuerzas del Ejército y de la , 
Milicia nacional no se entenderá la graduación del que mande 
esta última por la que haya podido obtener anteriormente en 
la misma Milicia, sino por la que tenga en la actualidad y con 
la antigüedad marcada en ios artículos anteriores, á no ser 
que por haber desempeñado en el Ejército grado superior ai 
del Jefe militar ó ser mas antiguo en igualdad de categoría le  
correspondiese tomar el mando de ias fuerzas reunidas, según  
lo prevenido en ei art. 49 de la Ordenanza.

Art. 280. Si en la parte de la Milicia nacional que se 
reúna á otra del Ejército se encontrasen más de un Jefe u Ofi
cial de la misma clase que aquel que por su antigüedad la 
mande, y entre los más modernos de ellos hubiere alguno que 
por haber obtenido en ei Ejército un grado de más categoría 
que el que tenga el Jefe militar ó ser más antiguo en igualdad 
de grado deba encargarse de la fuerza reunida, según io d is
puesto en el art. 49 de la Ordenanza, no sera obstáculo para que 
así se verifique la circunstancia de no ser el más antiguo de 
la clase á que pertenezca en la Milicia nacional, porque el que 
lo sea no deja por eso de continuar mandando aquella parte 
de la fuerza que por su antigüedad le corresponde.

Art. 281. No podrán usarse con uniforme de los cuerpos de 
la Milicia nacional ni en actos relativos ai servicio de la m is
ma, otras insignias que las que correspondan á los grados que 
se obtengan, en dichos cuerpos.

T IT U L O  X I.
D E L  UN IFO R M E Y D IV ISA S.

Art. 282. El uniforme de la Milicia nacional será riguro
samente el mismo en  todas las provincias de España para cada 
arma é instituto.

Árt. 283. No se consentirá el más pequeño defecto ni alte
ración en la uniformidad, castigándose la contravención á este 
artículo con las penas señaladas en el art. 66 de la Ordenanza 
de esta institución.

Art. 284 El uniforme será de cuenta del Miliciano, al cual 
pertenece, por lo tan to, su propiedad y conservación.

Art. 286. Las diversas armas é institutos usarán los un i
formes que á continuación se expresan:

ESTADO MAYOR GENERAL.
I n s p e c t o r e s .—El Inspector general vestirá , cuando no lo 

sea el Ministro de la Gobernación, el uniforme de Jefe superior 
de Administración, ciñendo sable ó espada en vez de espadín.

Los Inspectores provinciales usarán el uniforme de Jefes de 
Administración de segunda c la se , con la sola diferencia de 
que sea sustituido el espadín con sable ó espada.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.
El uniforme de este cuerpo consistirá en sombrero apun

tado con galón y presillas doradas, plumero, de color morado 
para gala, y para diario leopoldina de castor blanco con galón 
de seda azul en su parte inferior y en ella las divisas del gra
do; la presilla de la leopoldina dorada y escarapela nacional; 
levita azul turquí sin vivos con cuello dei mismo color, con 
un bordado de oro compuesto de dos ramas de roble cruza
das, faja de seda morada con borla del mismo color y cabe-, 
zrs doradas ; los Jefes llevarán en la faja un pasador con la: 
graduación respectiva; pantalón'azul turquí con franja par
tida, azul celeste y media bota de charol, espuela de hierro 
para montar y espolín dorado para á pié; espada recta de mon
tar, con vainada hierro, y espadín con guarnición dorada, con 
las insignias  del cuerpo cinceladas.

VETERANOS.
Estos cuerpos usarán el mismo uniforme que han vestido  

desde su creación, con la sola diferencia de suplir las caponas 
pon hombreras de cordon de plata.

INFANTERIA DE LINEA.
Consistirá su uniforme en leopoldina gris ceniza con franja 

ercarnada y presilla dorado, bellota encarnada y bómbela de 
metal dorado, sustituyendo p:;ra diario la bellota con un ma
droño pequeño; levita igual á la descrita anteriormente para 
otros cuerpos con el cuello azul turquí y en él el número del 
batallón; hombrera de paño del mismo color y en los Oficia
les' de cordon de oro ; pantalón.graneé ; polaina de paño gris; 
bolsa-cartera para m uniciones; funda de hule para el ros en 
invierno y capote. Los Oficiales llevarán rewoíver y cordon 
de oro para gala y de pelo dé cabra negro para diario. Los 
Oficiales de Plana Mayor, espr-it largo de pluma blanca y los 
gastadores y bandas la bellota del mismo color, d istinguién
dose aquellos del resto de la fuerza en un ángulo de cinta en
carnada y en su vértice un trofeo de metal dorado sobre el 
brazo izquierdo.

ARTILLERIA.
El mismo que en Infantería de línea con bombas en el cuello.
Las plazas montadas i levarán media bota en el pantalón, y  

su montura será igual a la de Artillería del Ejército.

INGENIEROS.
El mismo anteriormente designado para la Artillería, con 

castillos en lugar de las bombas del cuello.

CABALLERIA.
Pantalón igual al.del-resto de la Milicia, con media bota de 

charol y franja nrgra partida, guerrera con cordonadura ne
gra y los adornos, rib- te y bocas mangas de piel de astrakan, 
leopoldina gris con franja encarnada y cogotera de charol, for- 
rejera de cordon negro, esprifc encarnado y  cadenilla de meta 1; 
montura como los cuerpos-del Ejército, sable de montar, car
tuchera suspendida de correa charolada de blanco; capote de 
montar azul turquí.

SANIDAD.
El cuerpo de Sanidad usará el mismo uniforme de la In

fantería, con el bordado alegórico en el cuello y bellota blanca.
Todos los cuerpos en la estación de verano podrán usar 

funda de lienzo blanco con cogotera de la misma tela, y la lle 
varán siempre cuando tengan que salir fuera del recinto de la 
capital para marchas y otros servicios.

Para el interior de las guardias, cuartel &c. la Milicia 
podrá tener gorra azul turquí, y con funda de lienzo blanco 
toda ella en verano.

EL boton de la Milicia será dorado y  con vexo , con las in i
ciales M. N. en su centro.

La espada de los Oficiales será ceñida, con empuñadura 
dorada. Los Jefes á cabailo usarán sable colgado con tirantes 
de charol negro y vaina de hierro.

Art. 236. Las divisas de la Milicia nacional consistirán en 
todas sus clases en los galones.

Los Cabos los llevarán formando ángulo, con vuelta en el

vértice, desde la boca-manga, de cinta de los colores nacio
nales.

Los Sargentos de igual color rodeando la boca-manga.
Desde Sargento á üapitan inclusive galón de plata y á n 

gulo con ia forma descrita anteriormente. f !
Los Comandantes llevarán galones de oro en la boca-manga* 

distinguiéndose por ei número de ellos: uno el segundo Co
mandante; dos ei primero.

TITU LO  X II.
IN SIG N IA S .

Art. 287. Las banderas y estandartes de esta Milicia serán  
de los colores de la bandera española, y  estarán depositadas' 
en los puntos que señalen los Ayuntamientos , .de acuerdo con 
los Inspectores de las provincias respectivas , en cuyos puntos 
deberá darse siempre una guardia proporcionada a la .fu erza  
que haya en la localidad, y los Comandantes de estos .puestos 
serán respectivamente responsables de su conservación.

TITU LO  X III.

IN ST R U C C IO N . *  '

Art. 288. Los Jefes y Oficiales de la Milicia nacional de
berán instruirse, y procurarán que las fuerzas que manden se 
instruyan según dispone el título 6.° de la Ordenanza, emplean
do para ello el mayor esmero y asiduidad, é inculcando en e l 
ánimo de sus subordinados el convencimiento de que- la ins
trucción no conduce, solamente á la brillantez de las fuerzas 
armadas, sino que es además prenda de seguridad individual.

Es también preciso que los Milicianos se acostumbren á 
oír constantemente la voz del Oficial que mande la sección 6  
escuadra de que forma parte, por lo que los Oficiales deben ser 
los verdaderos instructores.

Art. 289. Para que estos adquieran la instrucción conve
niente celebrarán las necesarias Academias, y  lo mismo los 
Sargentos y Cabos ; y en la. estación propia para ello la escue
la de guías, á fin de que todas las clases adquieran instruc
ción militar, y se impongan en sus respectivas -obligaciones. 
Sólo cuando los Jefes y  Oficiales, por ser muy modernos en 
sus empleos, carezcan-de esta instrucción, se-encargará de ella 
á otras personas de ia misma M iiicia, ó á individuos del 
Ejército.

Art. 290. Como la principal instrucción de la Milicia n a 
cional debe consistir en el manejo de las a rm a s ,  precisión de 
los fuegos y certera puntería, se establecerá-en todas las po 
blaciones en donde sea posible un Polígono ó Escuela de tiro 
para la instrucción de. la Miiicia nacional, en cuyos polígonos 
se ejercitarán los Milicianos, premiándose con mención hono
rífica á los que se distingan.

Art. 291. Cada año, en la época que el Gobierno señale , se 
celebrará .en. el Polígono de Madrid un concurso enere los in 
dividuos , cualquiera que sea s u , ciase en la Milicia nacional, 
que hayan sido premiados y quieran concurrir á este certa
men en busca de un premio más distinguido,' que el Gobierno 
determinará.,

Art. 292. Un reglamento especial ordenará y regirá estas 
E'cuelas de tiro. 1

TITU LO  X IV .

SU B O R D IN A C IO N  Y P E N A S .

Art;, 293.; Conocidas ya. por todos los Milicianos nacionales? 
sus particulares obligaciones, ño pueden alegar ignorancia para  
el cumplimiento de su deber, por lo que todas las faltas que 
cometan serán castigadas con las penas señaladas en el tít. 6.* 
de la Ordenanza, y los Jefes, Oficíales y Comandantas de los 
puestos ó que manden fuerzas, así corno 1 os Consejos de subor
dinación y disciplina  están obligados á imponerlas con justic ia  
y severidad, para  que se mantengan incólumes esa subordina
ción y .esa disciplina, sin las cuales no sólo no serian útiles las 
fuerzas armadas, sino de todo punto inconvenientes.- En este 
caso, como en todos, los Jefes, Oficíale;,. Sargentos y  Cabos? 
deben ser los primeros en dar ejemplo de subordinación, y  en 
mantenerla  en todas sus esferas, si. bien con prudencia y tino, 
sin debilidad.

. Art. 294. Como la energía en el mando y la rigurosa aplica
ción de ia Ordenanza pudiera dar ocasión Aquejas infundadas, ó 
tal vez injustas, contra algún Jefe, promovidas acaso con el solo 
deseo de falsear ó desautorizar aquella ley, no podrá separarse á 
ningún Jefe, Oficial, Sargento ni Cabo del ejercicio de su em
pleo ántes de la época en que debe ser relevado, según c-1 a r 
tículo 12, tít. 2.° de la Ordenanza; pero si por cualquier abuso 
en el servicio, mala conducta, ineptitud ó falta de aplicación 
y celo para el mismo hubiese sido amonestado por escrito tres 
veces por sus Jefes, sin enmendarse 'en  sus defectos, se formu
lará  un expediente incoado por el Ce pitan de su compañía, si 
fuese Cabo, Sargento ó subalterno; por el Jefe superior inm e
diato, si fuese Capitán ó seg u n d o ' Comandante de batallón; y 
por el inspector de la provincia si fuese primer Comandante, 
Jefe de cuerpo, obrando como cabeza del expediente la exposi
ción de queja que contra él resultase, que habrá  de estar sus
crita, cuando menos, por siete individuos de su compañía, si 
fuese la queja contra individuo, desde Cabo hasta  el Capitán 
inclusive, y de su batallón, si fuese contra a lgún  Jefe.

Incoado el expediente en la forma dicha, y con el informe 
del Capitán ó del Jefe superior inmediato en sus'respectivos 
casos, se elevará al Inspector de la provincia, quien ordenará 
que se amplíe con las declaraciones que juzgue convenientes, 
que habrán  de ser cuando ménos tres, y evacuadas que sean, 
el Inspector rem it irá  el expediente al Consejo de subordinación 
y disciplina.- Los acusadores ' incurrirán en la pena de desobe
diencia.consumada,^ que apreciará el Consejo, si no probase» 
ante este los asertos de su acusación, y quedase por consecuen
cia absuélto el acusado.

En caso de ser condenado este, quedará en la clase de Mi
liciano, si el Consejo no sentenciará  su expulsión.

T IT U L O  X V

R E C O M P E N SA S.

Art. 296. Los Milicianos nacionales que sé hagan acreedo
res por sus hechos distinguidos ó heridas recibidas en función 
del servicio á la consideración y gratitud de la p a t r i a ,  serán 
recompensados del modo que expresa el tít. 7.° de la Orde
nanza.

T IT U LA  X V I.

D E L  C U A R T E L  Y S U S 'D E P E N D E N C IA S .

■Art. 296. Estando prevenido en la Ordenanza que en todos 
los pueblos haya un cuartel destinado á esta institución, ten
drá este la capacidad suficiente para contener todas Jaŝ  de
pendencias correspondientes á las diversas armas, y  si no 
pudieran estar reunidas en un solo local se dividirá en los que 
sean necesarios; pero procurando que sean capaces para el 
acuartelamiento de las bandas, cuadras para los caballos de 
ios trompetas, para los de los Jefes, Ayudantes'de Estado Ma
yor, y para los de un reten de una sección cuando ménos
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«aballería; salas con camastros para retenes de Infantería y 
otras para Consejo dLsúbord¡nación y disciplina, pirra Acade
mias, conferencias y elecciones.

Art. £97. En esiq cuartel, ó cuarteles habrá sienñpre una 
guardia- de prevención proporcionada á la fuerza que íiaya en 
la localidad. ' ' . '

Art. £98. UñLéglameñto especial determinará el régimen 
interior de los cuarteles.

T IT U L O  X V II
DE LOS FONDOS Y MATERIAL DE LA MILICIA NACIONAL»

Art. £99. Los fóndos ;pará atender á las necesidades de.fi 
servicio de ia Milicia nacional los forman: 

i.° Las cuotas mensuales que deben pagar los individuos 
comprendidos en el art: 4Ó7 de la Ordenarla.

£.° Las mult .s que se impongan por faltas en el servicio de 
la Milicia. ■ ■ - *

3.° Las cantidades procedentes de los fondos del común de 
los'pueblbsvqüedeban batisfro.er los Ayuntamientos con arre
glo al art. f 10 de la Ordenanza.

Art. 300. Para recaudar el impuesto establecido por el ar
tículo 407 de la; Ordenanza, los Ayuntamientos llevarán libros 
talonarios que comprendan.las cuotas,siguientes':'

De una peseta. • . ... _
De £ poseías. . .
De 3 pesetas, -.i- . .. / .‘ó

. De 4 pesetas.
De 3 pesetas.. ú ¡’ . b
De 10 pesetas.
De 13 pesetas. .... v

No puede recibirse, cuota alguna sin cortar el talón ó talo
nes de los respectivos libros para entregarlos á los interesados. 
Los que contraviniesen á esta disposición pagarán una multa 
dupla de¡ inppuesto. En el documento que se entregue se hará 
constar el nombre del interesado, mes y año á que corresponde 
el pago. En la-matriz, quedar a copia de estas circunstancias.

Art. 301. ./Los Ayuntamientos comprenderán en sus. présu-*. 
puestos la cantidad neceser ia para cubrir las atenciones pre
cisas de. la Milicia, con arreglo al art. 440 déla Ordenanza.

Art. 30£. Los Ayuntamientos serán responsables de cual
quiera aplicación iiegal qué diesen á los fondos destinados á 
•sostener las'obligaciones de la Milicia nacional.;

Art. 303. Los fondos defia Milicia,los tendrán Jos Ayunta
mientos a; disposición del Inspector de la provincia,-quien po
drá hacer uso, de ellos como : Ordenador de Pagos,, con la de
bida intervención o, .- t y

Los ingresos y salidas, de estos.-fondos en las Cajas de las 
Inspecciones provinciales tendrán lugar mediante cargaréme 
y libramientos talonarios.

Art. .304. Los procedimientos por hacer efectivos los dé
bitos á favor del fondo de la Milicia nacional serán iguales á 
los, establecidos para los deudores á la Hacienda pública. ^

Art. 30o. Los gastos producidos para servicios de'la Milicia 
nacional son locales, provinciales y generales.

Los gastos de cada localidad corresponde sufragarlos á la 
localidad misma.

Los gastos que.produzcan les Inspecciones á la provincia.
Y los correspondientes á la Inspección general, á los fondos 

generales de la Milicia nacional, en la debida proporción de 
los recursos de cada local id a 1, destinados á cubrir ios gastos 
especiales de la institución.
$ Art 306. No se satisfará ningún gasto de la Milicia nacio
nal sin orden del Inspector de las respectivas provincias, ex
cepto en los casos previstos en los artículos II y 44£ de los 
Ordenanzas-, y aun entonces los Alcaldes darán parte inmedia
tamente al Inspector del gasto que hubiesen acordado, si ántes 
no tuviesen tiempo para hacerlo por impedirlo la urgencia del 
servicio. En todo caso las listas de ios individuos que hicieren 
el servicio se formalizarán según lo prevenido en dichos ar
tículos.

Art. 307. Los Ayuntamientos remitirán al Inspector de la 
provincia en los 10 dias primeros de cada mes, y por conducto 
del Alcalde, cuenta detallada de ingresos y gastos, y anual
mente formarán tin inventario en el mes de Diciembre de todo 
el armamento, material y equipo correspondiente á la Milicia, 
adquirido con fondos de esta que remitirán también al Ins
pector en el mes de Enero precisamente. Por separado envia
rán ai mismo á la vez lista del armamento de propiedad de 
los Nacionales que lo hubiesen comprado en cumplimiento de 
los artículos 45 y 46 de este reglamento.  ̂ !

Las.cuentas é inventario serán examinadas é intervenidas 
por el Síndico del Ayuntamiento, excepto en las capitales, 
donde estas funciones estarán á cargo de los Vicepresidentes 
de las Diputaciones provinciales.

Art. 308. Los inspectores de provincia rendirán cuenta tri
mestral de los caudales puestos á su cargo al Tribunal de 
Cuentas de; la Nación, cuyos Ministros son elegidos por las 
Oórtcs. La cuenta se rendirá conforme se ordena en la Ley or
gánica de dicho Tribunal y reglamentos para su ejecución, y 
COll arreglo á los formularios que se acuerden.

De estas cu(-:utddhem)^r^il extracto al Inspector general, á 
quien facilitarán cuantos natos se les pidieren sobre la situa
ción económica de lasCajá‘5 Y demás Inspección consi
derase necesarios. , ... .

Art. 309. Siendo tan esencialmedte P°Pu âr la mstitucion 
de la Milicia nacional, la administración sus fondos sera 
Intervenida por el elemento de que procede, y en ° ^ueAs?t ?S~ 
envuelve para realizar sus nobles y patrióticos p r o p J m ^  
aspiraciones. A este fin la intervención de dichos fondos &Y 
confía al celo y patriotismo de ios Vicepresidentes de las Di
putaciones provinciales, ó sus sustitutos en ausencias y enfer
medades.

Art. 310. Las atribuciones de la Intervención son:
1.a Procurar que los fondos destinados á este servició in

gresen con la debida puntualidad. ;
£.a Fiscalizar el empleo de estos recursos con arreglo á la 

Ordenanza, á las necesidades del servicio y al presupuesto de 
la provincia, procurando que se cumplan estrictamente cuan
tas oisposieiones se dictasen para realizar el mejor servicio.

3.a Intervenir los cargaremes y libramientos que se expi
diesen por el Inspector de la provincia, los cuales deberán ex
tenderse con claridad y con los pormenores necesarios.

4b Examinar la cuenta trimestral que los Inspectores de
ben rendir al. Tribunal de Cuentas de la Nación, repagarlas si 
fuere necesario dentro de un breve término, con el fin de que 
devueltas á la Inspección, pueda esta remitirlas al Tribunal 
dentro de los 30 dias subsiguientes al trimestre á que corres
pondan.

5.a Cuidar de que se solventen los reparos que el Tribunal 
de Cuentas de la Nación pusiese á las cuentas producidas por 
la Inspección y puedan finiquitarse sin retraso.

6.a Asistir á los actos de subasta que tuviesen lugar para 
la contratación de algún servicio.
i .Teíl8r una dé las tres llaves déla Caja de los fondos de 

, ,1a Milicia, y asistir á los arqueos en ios períodos oue se acor-díís.cm *

8.a Intervenir los inventarios del armamento y equipo de 
la Milicia nacional, adquirir estos con fondos destinados al 
servicio de la misma, que deben servir para rendir anualmen
te la cuenta del material perteneciente á los diversos cuerpos 
que componen aquella veneranda institución al citado Tribu
nal de Cuentas.
■ Art. 311. Una de las tres llaves de la Caja de los fondos 
de lá Milicia la conservará el Inspector, y otra el Jefe ú Ofi
cial de uno de los cuerpos de la capital, elegido en 1.° de Se
tiembre de cada año por los Jefes y Oficiales de los mismos.
; Art. 31£. Fuera de las Cajas de la Inspección general y de 
las provincias, podrá existir la cantidad que se considere nece- 
saria para atender á los gastos-más precisos.
; Art. 313 La Inspección general de la Milicia observará res
pecto al manejo de fondos las mismas regías acordadas para 
las Inspecciones de provincia, sin otra diferencia que la de ser 
cuentadante la persona á quien se encargase la Caja.

Art. 314, Las llaves de la Caja de la Inspección general las 
conservarán: una el Vicepresidente de la Diputación provin
cial; otra uno de los Jefes de la. Milicia de Madrid nombrado 
e. n t.° de Setiembre de cada año por los mismos Jefes de los 
cuerpos de ella, y la tercera por el Jefe de Caja.
. ,Art. 31o.. ;Los.Inspectores de.provincian'emitirán anualmen
te á la Inspección general un estado demostrativo de los fon
dos existentes, otro del armamento y material de la Milicia 
adquirido con fondos de esta, en el cual se hará mérito tam
bién, con la debida separación, del armamento de propiedad 
particular de los Milicianos..

Artí 316. Los libros, los formularios y estados que exija el 
servicio y administración económica de la Milicia serán igua
les en todas las Inspecciones. ' ’ ■

Art. 317. El Inspector general acordará las demás disposi
ciones qutr considerase convenientes sobre la buena adminis
tración de los fondos destinados al mejor servicio de la Milicia 
nacional; y cuando ei asunto por su gravedad é importancia 
no creyese poderlo resolver dentro del círculo de sus atribu
ciones, lo elevará al Ministro de la Gobernación para el acuerdo 
que estimase como Jefe superior de la Milicia nacional.

T I T U L O  X V I I I
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 318. Todo Miliciano, de,cualquiera graduación que sea, 
que accidentalmente pase del pueblo de su domicilio á otra 
población, deberá presentarse al Inspector ó Jefe de la Milicia 
si hubiese de permanecer más de 15 días para ser agregado en 
su clase al cuerpo de su arma, si lo hubiese, ó á otro de la 
Milicia, en el cual deberá prestar sus servicios.

Sin cumplir este requisito no podrá usar el uniforme ni 
otro distintivo de la Milicia nacional.

Art. 319. Todo Miliciano puede ausentarse de su domicilio 
sin necesidad de licencia de su Jefe, pero con la obligación de 
ponerlo en su conocimiento' por escrito ántes de emprender el 
viaje.

TITU LO  X IX
• DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 3£0. Las operaciones de alistamiento, eliminación y 
registro de que trata el art. 5.° de e-tc reglamento, y que ha
bían de hacerse en los meses de Enero y 15 primeros dias de 
Febrero, se anticiparán por esta vez y deberán quedar termi
nadas en 30 de Diciembre.

Art. 3£1. Todas las. elecciones que con arreglo al art. 1£ de 
la Ordenanza y á los de este reglamento deben verificarse en 
Setiembre se realizarán también por esta vez en el momento 
de estar las fuerzas organizadas y dispuestas, según se deter
mina en la misma Ordenanza y en este reglamento.

Madrid 16 de Noviembre de 1873.=Maisonnave.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Infantería.
JUNTA DE VESTUARIOS.

La Junta encargada de la construcción de vestuarios reci
birá durante 10 dias, á contar desde el en que se publique en 
la Gaceta este anuncio, las proposiciones que le diríjanlos fa
bricantes nacionales para adquirir las 300,000 varas de paño 
que debe contratar por decreto del Gobierno de la República, 
fecha 14 del corriente.

Condiciones del contrato.
1.a Los fabricantes podrán interesarse por el todo ó parte 

de las varas de paño que puedan construir en un plazo dado.
£.a Se adjudicarán las contratas.á los que ofrezcan los gé

neros á menor precio en igualdad de clases y calidad.
3.a Serán preferidas las proposiciones que ofrezcan mayor 

número de varas en el más breve plazo y al mismo precio.
4.a Los contratistas prestarán fianza en el acto de celebrar 

el contrato, con arreglo á la ley de contratación, por el 10 por 
100 del importe de los géneros que ofrezcan, bien en metálico,

1 del Estado admisible, ó dejando de cobrar el 10 por 100 
papex +0 totaj ba&ta cumpiír el contrato.

5 ^^Las'entre^8 S81> parciales dentro de los plazos
contratados.  ̂ e  ̂ • ~srán muestras de dos va-

6.a A las proposiciones uoornpaim qe su fábrica en sus 
ras del género que ofrezcan, con la maiv
dos extremos, ó sellos que las distingan. '-s condiciones,

7.a En las mismas proposiciones expresarán '
fechas y modo con que han de recibir el pago. , ]as }e_

8.a Se sujetarán en todo lo demás á lo dispuesto pO* 
yes de contratación.

Las 300.000 varas de paño se dividirán en la formLa S1~ 
guíente:

Varas.

Paño azul gris, para capotes. .............   159.500
Paño azul gris, para chaquetas  ............  65.£50
Paño graneé, para pantalones  .................. 72.500
Paño grana, para cuellos y vivos....................  £.£00
Paño verde, para igual destino .................    550

300.000

Madrid 16 de Noviembre de 1873.—El Teniente General 
Presidente, Martínez Plowes. ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran libro 
de la Dirección general de la Deuda publica.

;  ̂ El Juzgado de^primera instancia del distrito de lá Univer
sidad de esta capital, en auto dé £7 de Diciembre de 1871, ha 
declarado extraviada la lámina de Deuda corr'ente al o por 100 
no negociable, núm. £3.14£, de 45.63£ rs. y 14 mrs.,. pertene
ciente á la obra pia fundada en Villamartin de Campos por 
D. Simón Obejéro y Prieto.

Lo que se avisa al público en vista de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión do £6 de Noviembre de 1869, á 
fin de que la persona que tenga en su poder la expresada lá
mina, la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, 
■á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verifi
carlo se declarará nula, áe ningún valor ni efecto y fuera de 
circulación.

Madrid 10 de Noviembre de 1873.=E1 Jefe del Departa
mento de Emisión, José Creagh.—V.° B.°—El Presidente de la 
Junta, Director de la Deuda, Heredia.

Departamento de X iquidacion 
de la Dirección .general de la Deuda pública.

La Junta de la Deuda, en sesión de ££ de Agosto último, 
declaró la caducidad de un crédito procedente de varias le
tras  ̂giradas á cargo del Contador de la mesa maestral de 
Oeañayn 4808 y endosadas á D. Vicente Amat, quien a su vez 
endosó la certificación- representativa' del" crédito á D. Fran
cisco Antón; y este á D. Antonio de la Peña, acordando asi
mismo que se anulara la carpeta-resguardo, núm. 36 f eo i que 
en el mes de Marzo de 18£4se presentaron por Amat dos cer
tificaciones de Deuda sin interés, núms. 984 y 444, de las cua
les la última íñié satisfecln y caducado el derecho á la pri
mera,'según queé a referido.;.

Lo que se anuncia al público con objeto de .declarar .la 
anulación de dicha carpeta, que ya no tendrá valor ni efecto 
alguno.

Madrid 43 ele Octubre de 4 873.--=El Jefe del Departamento, 
José M. Carnacho.==V.° B.°~E1 Director general, Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de £6 de Se
tiembre último se ha reconocido de abono á favor de D. Do
mingo, D Pedro, Doña María, Doña Juana y Dona Manuela 
Otero y Gago , causa-habientes del primitivo acreedor Don 
Juan Otero y García, escudos 10.000 en títulos del 3 por -100 
consolidado, p: o cede ate-; del diferido, con intereses desde 1.° 
de Julio de 1870, por varias partidas de metálico que condu
cían de su cuenta y riesgo-varios buques apresados por los in
gleses á principios de este siglo; y habiendo padecido ex aavío 
los respectivos conocimientos de embarque,' é instruídose ex
pediente justificativo al efecto por el Juzgado de la Latina de 
esta villa, que declaró el exuMvío en auto de ££ de Febrero 
de 1871, se anuncia al público con arreglo á lo prevenido por 
la Junta en otro acuerdo de £3 de Noviembre de J869, para 
que en el término de un rnes, contado desde la publicación del 
presente, acudan á reclamar los que se crean con mejor de
recho.

Madrid 13 de Octubre de 1873.— El Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.==Y.° B.°==Ei Director general, Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de -17 del actual se han 
reconocido de abono á favor de Doña María Pildain y de su hijo 
D. Juan Asonsio deEguileor y Pildain, herederos deD. Manuel 
de Avendaño, escudos 13.594 con 400 milésimas en títulos é 
inscripciones cíe Deuda consolidada, procedente de ia diferida, 
con intereses desde 1.° ele Julio de 4869, por tres partidas de me
tálico que conducían de.cuenta y riesgo del citado Avendaño las 
fragatas Mercedes, Asunción y Santa Clara, apresadas por los 
ingleses á principios de este sig'o; y habiendo padee do extra
vió los respectivos conocimientos de-embarque/e instruídose 
expediente justificativo al efecto por el Juzgado del dishñto de 
la Universidufi.de esta villa, que declaró el extravío en auto-, 
de 13 de Diciembre de 1870, se anuncia ai público c >n arre
glo á lo prevenido por la Junta en otro acuerdo de £8 de No
viembre de 4889, para que en el término de un mes, c o ótalo 
desde la publicación del presente, acudan á reclamar los que 
se crean con mejor derecho.

Madrid £1 de Octubre de 1B73.=E1 Jefe de Den andamento, 
José M. Camacho.=^V.° B.°—Ei Director general, Heredia.

ADM INISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de A horros de Madrid.'
Estado de las operaciones verificadas el domingo 46 de Noviem

bre de 1873 en la Cajo, de Ahorros.
INGRESOS.

ÍWJMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponedles Nuevos Total importepor imponen- de impo- encontinuación. tes. nenies. rs.yni.

Gcntral.—Plazuela délas
Descalzas. ............. 387 -94 484 £85.551

Auxiliar 4.a— Plazuela de 
San Millan, núm. 44... 44 5 49 , 18.110

Idem £.a—Galle del Pez, 
números 4 y 3, principal. 34 2 33 43.790

Totales.........  46£ 401 583 317.451

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe por á de eñ
sáíJo. enema, reintegros; raióes tcIIod.

- , -'.L—Plazuela áe las¡
 ¡ *> »•; s° 6iOT

Un />mM>oc¡no 'Viéo autorizar dichas operaciones álosseñore: 
. A T t r ™  María Calatrava.=Conde de Villanuovc L'OnsejerosjLJ. tq  .  ̂̂CorVera.=D. José Cristóbal Sorni.=
de i  n Cafael Cervera.—Duque de Veragua.»
D. k ílfu'-‘ B°s^.i.—D; u  .T â —n, ped¡'o L. Ramos Prie-ri p, ’ancisoo Rodríguez
r o '. I ñ ’ Director gerente, Bníuho Antón Ramne,..
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A lca ld ía  p o p u la r  d e T aran con , p ro v in c ia  d e Cuenca.
Por haber cesado los que las desempeñaban, se hallan va

cantes en esta villa dos plazas de Medico-cirujanos titularás 
para la asistencia de 460 familias pobres.

Dichas plazas están dotadas con 1.000 pesetas anuales cada 
una, pagadas de los fondos municipales por trimestres venci
dos y sin descuento.

La asistencia que los expresados Facultativos han de pres
ta r, se entiende de Medicina y Cirugía, dividiéndose la pobla
ción en dos distritos, que servirán alternando de seis en seis 
meses.

Los sujetos que aspiren á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.

Tarancon 13 de Noviembre de 1873.—El Secretario, Pablo 
Segovia.=EI Alcalde, Ceferino Alcázar.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r i b u n a l  de Cuentas de la  N ación .
Secretaría general.—Negociado 3.®— Por el presente y en 

v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
sétim a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Francisco Carrió y López, Guarda-almacén de efec
tos timbrados que fué de Santiago de Cuba, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de rentas públicas terrestres de la 
referida isla, correspondiente al mes de Setiembre de 4863; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 40 de Noviembre de 4873.=Igiracio Suarez Inclán.
 g

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .
Coruña.

D. José M. Alvarez y Menendez, Juez de primera instancia 
de la ciudad de la Ooruña y su.partido.

Hago público que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda pende el juicio necesario de testamentaría de Doña 
Tomasa Jaspe y Paradela, vecina que fué de esta ciudad; y 
resultando de los antecedentes que de su primer matrimonio 
con D. José Franco ha tenido por hijo á D. Angel, que ss en
cuentra ausente en ignorado paradero, se acordó se le lla 
mase por edictos: bajo tal supuesto, pues, por medio del pre
sente se le cita y emplaza para que dentro del término de 3.0 
dias comparezca en este Juzgado á deducir del derecho de que 
se crea asistido en dicho juicio; y para que pueda llegar á su 
noticia formo el presente.

Dado en la ciudad de la Coruña á 6 de Noviembre de 4873.= 
José M. Alvarez. ==Por mandado de S. S ., José Rosendo Gar- 
vailo.

D. José María Alvarez Menendez, Juez de prim era instan
cia de la ciudad de la Coruña y su partido.

 ̂ Por el presente se lla m a , cita y emplaza á Luis Lamas da 
Vila, confinado en el presidio de esta plaza y que se ha fugado 
en la tarde del dia 3 del corriente de la sección de aguadores, 
para que dentro del término de 30 dias, que principiarán á 
contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
ia causa que se le instruye por quebrantamiento de condena; en 
la inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilitares, que caso sea habido el Luis Lamas 
Vila, cuyas señas se expresan á continuación, procedan á la 
captura del mismo y remisión á este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en la citada causa.

Dado en la Coruña á 7 de Noviembre de 4873—José María 
A lvarez.=Por mandado de S. S., Manuel de la Rosa.

Señas de Luís Lamas.
Edad S7 años, pelo castaño, cejas id., ojos negros, nariz re

gular, cara redonda, barba poca, color trigueño, estatura cua
tro pies y 40 pulgadas.

Señas particulares.
■ Es cojo.

Chiclana.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 

partido.
A los Jueces de prim era instancia y municipales, Alcaldes, 

fuerza de Guardia civil y demás agentes de policía judicial de 
la Nación hago saber que en este Juzgado se sigue causa cri
minal de oficio, entre otros, contra D* Diego García de la Pe- 
drosa y Ríos por el delito.de rebelión, cuyo individuo es de 
estado soltero, propietario, corno de £3 años de edad, natural 
y vecino de esta v illa; en cuya causa he mandado d irig irla  
presente requisitoria, por la que en nombre de la Nación en
cargo á las expresadas Autoridades se proceda á la busca y 
captura del indicado, concediéndole para su presentación en 
este Juzgado el térm ino de 40 d ias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de ia provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que-haya lugar.

Dada en Chiclana á 5 de Noviembre de 4873. =  Leonoldo 
Gandarias.—Juan Martinez.

H uete.
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de prim era instancia del 

partido á que da nombre esta ciudad &c.
Hago saber que por D. Francisco Pastor Pardo, del comer- ¡ 

CIO ele cstrO Ciudad, se recurrió á este Juzgado solicitando coq_ 
curso de acreedores; al ratificarse resultó qqr de menor 4o edad y 
por ello ha comparecido el Procurador Df^Tomás de la Cuesta 
y  Rejas con poder de D. Cristóbal Pastor y Dols, vecino y del 
comercio de la villa de Priego, aprobando y ratificando lo he
cho por su hijo, y en auto de 28 de Octubre último, que es fir- ¡ 
me, se declaró el concurso voluntario de los bienes del D. F ran- ! 
cisco, mandándose publicar por edictos en esta ciudad, B ohtin  j 
oficial de la  ̂provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , llamando á  los 
acreedores á fin de que se presenten dentro fie 20 dias hábiles 
y  siguientes á  la inserción de este en dicha G a c e t a  con los * 
títulos justificativos desús créditos; teniendo presente los*que' 
dejen de hacerlo les puede parar el perjuicio que haya lu^ar.

Dado en Hueíe á 40 de. Noviembre de 4873.=Rafae! A lva- : 
rez P era lta --P o r mandado de S. S., Mamerto José de Alique. I

L ir ia
D. Nicolás G rustan, Juez de primera instancia do la villa 

y partido de Liria, con residencia accidental y autorizada en 
esta ciudad. ‘ ■

Por el presente y único edicto llamo y emplazo á Diodoro 
Galduf, alias Cadenes, vecino de la villa de L iria, para que 
dentro ele 20 dias, siguientes al de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado en horas de' audiencia á rendir la in
quisitiva que tengo acordado recibirle éñ la.causa sobre heri
das á Mateo Alonso y García; pues de To contrarío será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ja ciudad de Valencia á los 29 dias de Octubre 
de í873.==Nicolás Grustan.=Por su mandado, Elias Martinez.

NOTICIAS OFICIALES

O b ser v a to r io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Noviembre de 1873.

A L TU R A  T B M P K B A T U nA

del y humedad del aire.
barómetro ----1------ ;----===== -dirkccion kstabo

HORAS. reducida á 0o tbrmombtro
yen milíme- Humede- * c*ase T*9nt0, ^  cielo*

tros. Seco.

6 dé la m, 706,30 6,8 6,6 N.v. . . .  B a l i g * C.° niebla.
9 de la m. 706,87 6,2 6.0 N   B r isa . .  Idem.

12 del d ia . . 706,41 8,8 8,0 N  Calma . Nubes.
3 de la t . . 705.26 4 4/1 4o,8 N . I d e m . .  Despejado
6 de la t . . 705,52 40,2 8,2 N . . . . . .  I d e m . .  Idem.
9 de la n . l  105,62 8,0 6,4 N  B r is a . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra . .    4 4,4
Idem mínima de i d   ...................................... .'........................   5,0

Diferencia..................................................................................  9,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . . . . .  2,9
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra...........................   27,9
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l .      .........  40,5

Diferencia................................................. ................................  42,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la-mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el din* 46 de 
Noviembre de 4873.

A L T U R A  T B M P R R A - !
barométri- tura »J-rjccioh I

lo c u n m i. ensradoa
mar en mi- ceTUesi' , deMento. d«l ciclo. d«Um»r
límelros. 10 ales.

Bilbao . * . • •  * » » » » »
O v i e d o . . . . .  761*4 9*0 S. E . . . . Calma.. . Cubierto.. »
Coruña, 8 h. » » » » » »
S a n t ia g o . . .  » » . » » » »
Oporto .» . .*  » » » » » »
Lisboa  » » » » » A. agit.a
Badajoz. . .  . 758‘2 43*7 N . E . . .  V ien to .;. Cásicub.0. »
S. Fern., 8 h. » » » » » »
Sevilla  » » » » » »
Tarifa. . . .  . » * » » » »
G r a n a d a . . .  762*8 j M ‘0 N .................B r i s a . . .  C e la j e s . . .  »
Alicante, . . 762*3 4 3‘S [N. O . . .  jCalma . .  j ld e n i  Tranq.*
Murcia.. . . .  a » * ® w w
Valencia. » » » » » »
P a l m a . . . . . .  763*2 46‘2 N. O . . .  ¡Brisa . . .  Despejado. Tranq.a
Barcelona..'  » » » j * I
Zaragoza.. ,  » 9*8 S. E . . .  'Calma . .  Cubierto . . »
Soria  762*5 6*4 S. O . . . , I d e m . . .  N ie b l a . . . .  »
Burgos*. . . .  768‘3 5*0 S. E . . .  [Idem . . .  C.°, niebla. »
Val la dol id ..  * » » j » » a
Salamanca. J  » j » | » » »
M a d r id . . . . .  765‘4 6‘2 N  ¡Brisa . . .  C.°, niebla. »
Sseor ia l . . . .  767*6 9‘0 N. E . . .  j Calma...  -Despejado. »
Giudad-Keaí » \ M »
U bacete .  . .  765 6 * 6*5 O 'B r isa . . .  ;C.°, niebla. »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  
Según los partes recibidos, ayer llovió .en. Huelva.

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid. 
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y á 4*50 el kilogram o.
Idem de carnero, de 0 ‘ 44 á 6*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kiló- 

gramo.
Idem de.ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
to c in o  añejo, de 47*50 a 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
Trigo, de 14 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 4 9 82 á 22*52 el hec

tolitro.
Cebada, de 5*25 á 6 pesetas la fanega, y de 9*45 á 4 0*80 el hectó- 

íitro.
N o t a .  ~  Beses degolladas en él dia.de ayer.

Y a c a s . . . ,     4 45
C arneros.  ..........................  559
Corderos lech a les .. ..............  50
T ern eras ..........   24
C erdos.   486

T otat,  •................  4.254

Su peso en l ib r a s . . , .  í 74.667.—Idem en k ilogram os... .  79.332

Resultado  q c  la recaudación del arb itrio  sobre a rtícu los de comer, 
bebe? y  a rder obten ida en el dia de ayer .

PUNTOS DE RECAUDACION.’ PtS. CéntS.

Toledo........................................................................ 4.307*61
S e g o y ia . . . . ............................................................. 993*12
Estación del N o r te .  .............   2 244 ‘95
B i l b a o . . . . ......................................... .................... 559*60
Aragón..  ...........       571*87

. V a len c ia ................................... ................ 4.5^2*52
Estación del M ediodía............................. ........... 6.198*62
Diligencias y  correos............ ........................   36*60
Pozos de la n ieve . . . . . i . . . . . . . . . . .  »
Matadero;—Arbitrio sobre las carnes. * . . .  4 5.718*39

Total. , . . .   29.228-28

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 5 de Noviembre de 4 873.=E 1 A lca ld e ,.P ed ro  Menendez 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

Anteanoche se verificó con la solemnidad de costumbre la 
apertura del curso en la Academia de Jurisprudencia, asis
tiendo á dicho acto comisiones del Tribunal Supremo, de va
rias Corporaciones científicas y literarias, los ex-Presidentes 
de la misma Sres. Alonso Martinez y Martin de Herrera é in
menso’ número de Sres. Académicos Profesores y numerarios.

El Excmo. Sr. D. Cirilo A lvarez, Presidente de la Acade
mia, pronunció un notabilísimo discurso, y el Secretario Don 
Eusebio Enrique López Figueredo leyó úna notable Memoria 
reseñando los trabajos académicos del año anterior.

  Se ha repartido la entrega de Noviembre correspondiente
al tomo 43 d é la  Revista general de Legislación y Jurispruden
cia, que publica en esta capital el conocido Jurisconsulto Don 
José Re lis y García con la colaboración de acreditados escrito
res jurídicos.

Las materias contenidas en dicha entrega son las siguientes:
S e c c i ó n  d o c t r i n a l —  Enjuiciamiento crim inal— El Jurado. 

Observaciones al tít. 4.° y 5.° del libro £.° de la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal (continuación), por D. Teles- 
foro Gómez Rodríguez.

Derecho penal.—De la determinación, carácter y penalidad 
del delito de adulterio, según las leyes penales antiguas y las 
modernas, por D. José Vicente y Caravantes.

Legislación hipotecaria.—¿Pueden inscribirse en el Regis
tro de la propiedad informaciones de posesión referentes á de
rechos adquiridos después de la ley Hipotecaria vigente?, 
por X.

Enjuiciamiento civil.—Orden de proceder en los embargos 
y retención de los sueldos ó pensiones, por D. Prim itivo Gon
zález del Alba.

Con esta entrega se reparten á los suscritores dos pliegos 
dobles, 85 á 88, de la obra titulada Elementos de Derecho in
ternacional público, por D. Pedro López Sánchez.

También se continúa la publicación del tomó SI de la Ju 
risprudencia adm inistrativa , ó sea colección de las decisiones 
y sentencias resueltas á consulta del Consejo de Estado y por 
el Tribunal Supremo, y se reparten ocho pliegos dobles, 41 
á 456, que comprenden las páginas 3£1 á 448.

  En el Teatro de Jovellanos se verificó anteanoche, en me
dio de una numerosísima concurrencia, el estreno de la zar
zuela cómica El collar de diamantes, distinguiéndose en su eje
cución las señoritas Velasco y Uriondo, y los Sres. Loitia y 
Castilla. Su ligera y amena música fué oída con agrado y con
tribuyó á salvar la obra cuyo argumento no puede resistir la 
crítica. La señorita Uriondo, que hace constantes progresos, en 
su difícil carrera, ha merecido en el primer acto los aplausos 
del público, al cual, á no dudarlo, se hará cada vez mas sim
pática.

 ____ _ Estado sanitario de Madrid.—Ha llegado ya á 0° la tem
peratura mínima del aire en algún dia de la semana pasada, 
y en los restantes no ha pasado de S* sin llegar la máxima 
á 18° en ninguno de ellos; los vientos S-O. y O-S-O. cejnci- 
d+iendo con un temporal blando y lluvioso, y los N-E. y E-N-E. 
trayéndonos frió seco, pero intenso, se han sucedido alterna
tivamente marcando el barómetro en cada una de estas alter
nativas oscilaciones de alguna consideración.

Nada han variado en lo esencial las enfermedades reinan
tes desde la anterior semana: continúan las flegmasías serosas 
y parenquimatosas de las grandes cavidades, sobre todo, de la 
torácica; los ganglios linfáticos y el aparato vascular se afec
tan también de inflamación en muchos sujetos; persisten y 
hasta algún tanto aumentadas las afecciones catarrales y las 
reumáticas, y léjos de haber desaparecido han aumentado las 
viruelas, las otras fiebres eruptivas y las intermitentes.

Las enfermedades crónicas continúan llevándose no pocos 
enfermos, pero sin presentar por lo demás en su curso persis
tente carácter digno de señalarse.

L as’-noticias referentes al cólera parecen indicar que por 
fortuna este mal se extingue o desaparece por lo ménos en'los 
puntos donde ha hecho mayores estragos, alejándose el peligro 
de que se propague por ahora hasta nosotros. (Siglo médico.)

A n u n c io s .

Te s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d .  M a n u e l  m a t h e u . — e l  s i a  
del corriente, á la una do la tarde, se venderá en pú

blica subasta por pujas á 1a, llana una colección de cuadros 
pertenecientes á la herencia del Sr. Matheu.

La subasta tendrá lugar en el piso principal de la casa nú
mero 6 .de la calle de Espoz y Mina, bajo el tipo de 42.000 rs. 
por que se ha hecho proposición á la testamentaría.

L os cuadros se hallan de manifiesto en dicho piso principal, 
y pueden verse todos los dias, de doce á tres de la tarde..

Madrid 10 de Noviembre de J 873.=Por la testamentaría del 
Sr. D. Manuel Matheu, Pascual Torres. X —590—%

S a n to s  d e l  d ia .

Santa Gertrudis ¡a Magna, virgen, y Santos Acisclo y Victoria, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

E s p e c t a c u l o s

T e a t r o .  M acioM iG  t ie  l a  O p e ra » —Hoy no hay función.
T e a t r o  d e l  Cáre©. — A las ocho y media de la noche.— 

Función 15 de abono.—Turno im par.—R M nson.— Por 
■un inglés. ■

f e a í i ’o  «le l a  Z as8®*leEa.—A las ocho y media de la no
che.— Función 59; de abono.—Turno %.*— El collar de 

. diamantes.
’S’esa.fro de- —A las- ocho de la noche,— Un-

Misterio.— Un coracero.— Lacena de Baltasar.
. I3slír«&>—Á las ocho de la noche. — No siempre lo

bueno es bueno.— El hombre es débil. —Sobre ¡a m archa.— 
Unepeiite soirée.'

T e a t r o  M a r á le .—A las ocho de la noche,— El hijo de 'Don 
Dainian— El avaro de su amor.—Suma y sigue. —Baile.

d e s a íro  R o m e a .—A las ocho de la noche.—La cola del dia
blo.— El niño.— El testamento.

'üTes&tr© «le — A las ocho de la noche..—Juau
el cochero.— Baile.—Los locos de Leaanés.


